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mercio exterior de España. — Andrés Masó y López, El desamparo oficial 
y la enemiga de poderosos intereses creados, impiden en España el arraigo 
y desenvolvimiento de industria tan conveniente y genuinamente nacional, 
como la vinagrería vínica. — Enrique Sánchez Pasto r y Aguado, La 
legislación social y obrera. Honrando al maestro. — B. Pahissa Faura, 
Los grandes estirajes en la industria textil. -  Aumento en la duración de las 
medias. -  El gusano de seda.-rA. Costa y P. Paulet, Muestras. -Nuevas 
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COMPETIDORA
Fábrica de Brochas y Pinceles para pintura y decoración 

y para todos los usos industriales

ANTONIO TERRONES

Puerto Príncipe, 20 

_________

Barcelona (S. A.l

_______ j i

?<s
GARAGE

SAN GERVASIO

Servicio de gran lujo para Bodas, Bautizos, Excursiones, Abonos, etc., etc.

Para excursiones co lectivas  el G a r a g e  S a n  G e r v a s io  presenta lujosos auto-cars

CÓRCEGA, 2 7 3 -2 7 5
(E n tre  Balmes y  Enrique Granados)

TELBF. 73 2 0 8  Barcelona

Ayuntamiento de Madrid



^ a x m m ) m o o ( m > T O m m ) c « m ) x o m o m m x m x m x x ) ( m ) m ¡ c ú ^

CERAMICA del XANDRI
fábrica en San Cndal del Valles (Barcelona)

C o n c e s io n a r io :

J. DE MIQUEl AYXELA
Aribau, 55 - BARCELONA - Teléf. 72104
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Baldosas encarnadas para pavimento.- Baldo­
sas vidriadas y accesorios para lagares. — 
Tuberías de barro vidriado, de gres y de ce­
mento. — Verteaguas, escamas, tejas áríbes y 
planas, rústicas y vidriadas. — Ladrillos pren­
sados y vidriados. — Piezas de adorno en 
tierra cocida. — Mosaico hidráulico.—Mosaico 
de gres.—Ladrillos y piezas refractarias.—Ma­
terial de gres. — Azulejos y accesorios. — 
Arrimaderos de estilo —Letreros en mosaico 
romano y azulejos. — Mayólica. — Loza, etc.
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be ropa blanca para Señora y Niños 

Especialidad gorros

5

VIUDA DE J. S E R R A IS  M ARANGES j
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Trafalgar, 10 ?ntlo. BARCELONA :
Cerca Plaza Urquinaona H

F A B R I C A  DE E S E N C I A S

EDUARDO CRESPO
Viladomat, 102 y 104 :-: Teléfono, 32247

B A R C E L O N A

M A R C A

R E G I S T R A D A

E5EHCIf\5 para licores, jarabes, confitería, 
galletas, gaseosas, etc.

Verdadera especialidad en

E5EHCIAS para elaborar Colonias, quinas, 
extractos, lociones y toda clase de perfumes

¿e facilitan fórmulas de preparación
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C A S A  Y O S T Él

Máquinas de escribir de ludas 
m a r c a s .  Piezas y Accesorios 
Academia y servicio de copias

Taller de reparaciones de máquinas de todos modelos

BARQUILLO. 4 v 6 MADRID
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U A F O  R
P a p e l

3 V T a rca s:

“  L a s  tr e s  E s t r e l l a s  
“  E l  E l á t a n o  “

F A B R I C A S  EN O R P Í ,  Y
P A P E L E R A  R I P O L L E

cn Campdevánol (Gerona)

SUCURSAL EN BARCELONA;

ENRIQUE GRANADOS. 5 TELÉF. 15545
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SUCESORES DE DAS
INGENIEROS INDUSTRIALES

ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCIONES
TEXTILES, SUS INSTALACIONES DE FUERZA MOIRIZ 

Y SUS TRANSMISIONES

S A B A D E L L
O f ic in a s  Té c n ic a s  y De s p a c h o : RAMBLA, 148 t e l é f o n o , 23 

TALLERES: CALLE VÍCTOR BALAGUER, 141-143

PREMIADOS CON MEDALLA DE ORO EN LA 
EXPOSICION HISPANO-FRANCESA DE ZARAGOZA

i  NUESTRAS TRANSMISIONES MODERNAS: g

=  PATENTES ESPADOLAS NÜMS. 61.883-67.772 y 89.158 ^
M * INGLESAS » 108.730 y 145.746 ^

^  S e montan brevemente y con toda seguridad. Son de =
^  muy seguro funcionamiento apeser de su gran velocidad. ^
=  Se reparan fácilmente las aveiías ocasionadas por des- ^
5  cuido, ignorancia o accidentes imprevistos. No ofrecen p
=  peligro alguno para el personal. Estén provistas de ^
=  todos los elementos necesarios a su resguardo. ^
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PRIMER 
PREMIO

en e\
Concurso Den 1915 

del Fomento del 
Trabajo  Nacional 

de Barcelona 
♦

Funciona con suma 
facilidad

Es la mejor bomba 
due se conoce 

Escaso consumo de 
fluido

Wi P rado  -109 
BADALONA

Pida Vd. la 
lista ' comple­
ta de rcfcrca-- 
ciast copias 
de certifica­
dos de buen 
f un ci on a - 
miento, pía­
nos 7 presu­
puestos, sin 
que por esta 
solicitud con­
traiga com­
promiso al­

guno*

T A L L E R E S  D E  C O N S T R U C C I Ó N

S C H W E I T E R  S .  A .
HORGEN-ZURICH (Suiza)
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DEVANADORAS —  ASPES —  MAQUINAS DE TORCER 

MAQUINAS DE DOBLAR —  APARATOS —  UTENSILIOS

Aparatos Humidificadores Patentados

S I S T E M A  “ G I R Ó - P R A T
I (

V. J

CANILLERA «Rápida»
R e p r e s e n t a n t e :

ÍUÜIISÍO M R  DllLMIlU Ronda San Pedro, 53

B A R C E L O N A

' ífsS--
Jv.

Declara ios superiores a V'‘r ' “S  humidihcación, por los fabricantes de hilado y
que los han adoptado

Gran Fábrica de Lanzaderas 

de todas clases ■

Ramón Colomer
gigjgigjgigjBEJBIglBigjBlBlBlBlB.

F a b r i c a c ió n  d e  e s p a d a s  

d e  e n c in a ,  h a y a  y a c a c i a  

T r a v i e s a s  p a r a  m á q u in a s  

d e  r o d e t e s ,  e s p a s e t a s  y 

; ; m a n e ta s  p a r a  t e l a r

ajaiaiajaajsiaiaisiai3i5i5iaiaia

Expediciones a P rov incias y. .U ltram ai

6 4  B A D IL O M  Tel, 115 B
P a r a  e n c a r g o s  al r e c a d e r o :

Arco Corom inas, 4 Barcelona
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M A N U E L  B LA S I P A S E O  DE S A N  JUAN, 13 
B A R C E L O N A

T Y ^ -
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Vista de una correa COBBETT de 3 rayas'negras. impregnada como laSCAN-

DINAVIA, de 125 metros largo por 660 milímetros ancho, destinada al transpor­

te de carbón en la fábrica de la Sociedad «Catalana de Gas y Electricidad»

t'J'
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B A R C E L O N A
Domicilio social: Ronda de la Univerfeidad, 37

Junto a la Plaza de Cataluña

Teléfono, 13053Apartado n.° 821
Dirección telegráfica y telefónica: VALORSBANK

E l BANCO D E V A LO R ES Y C R E D IT O , efectúa las siguientes opera­
ciones:

Abre toda clase de cuentas corrientes a la vista y a plazo fijo, tanto en 
pesetas como en francos, liras, libras esterlinas, marcos, dolares, y demás 
monedas extranjeras, abonando sobre los saldos acreedores intereses a tipos 
convencionales.

Facilita  la apertura  de créditos docum entarios en todas las plazas co­
m erciales de España y del E xtran jero .

Em ite giros y vende transferencias tanto telegráficas como postales so­
bre cualquier plaza.

Se ocupa del cobro y descuento de efectos comerciales.
Compra y vende en el acto toda clase de valores de contratación corriente.
Adm ite órdenes de compra y venta, tanto  al contado como a plazo, pa­

ra cualquier Bolsa de España y del E xtran jero .
Descuenta en el acto toda clase de cupones y títu los amortizados.
Revisa m inuciosam ente la am ortización y canjes a que haya lugar de los 

títu los que se le indiquen o confíen en depósitos, así como cuida del pago 
de dividendos pasivos, renovación de hojas de cupones, aplicación de tim ­
bres, etc., etc.

Concede préstam os y abre cuentas de crédito con garantía de valores.
Admite suscripciones í i 'Sliico de comisión para cualesquiera em préstito 

v emisión de títulos.
Em ite cartas de crédito sobre cualquier plaza de España y del E xtran- 

jero.
Adm ite valores en depósito, librando el correspondiente resguardo con 

la descripción de la clase y num eración de los títu los respectivos, abonan­
do los cupones a sus vencim ientos franco de comisión.

Abre cuentas corrientes de valores Ubres de todo gasto, concediendo, 
previa consulta, 3d€l3i2tos sobre los mismos.

Compra y vende billetes y m onedas extranjeras.
Facilita  oro español para el pago de derechos de aduana.
Facilita  seguros de cambio para el comercio de exportación e im porta­

ción.
Tiene un servicio especial de inform ación financiera internacional a d is­

posición de sus clientes, completam ente gratuito.
E stud iará  solícitam ente cualquier o tra operación o negocio de índole 

bancaria oue se le someta.

ifi:
Si

Be:
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Directori J U A N  C A R A L T  R O C A R e d a c to r  Jefet R A M O N  ALIBE R C H

SECCION TEXTIL 

Beatas, J bis, J.° Teléfono J0I4I

REDACCION Y ADM INISTRACION
SECCION DE COMERCIO Y BANCA 

Ronda Universidad, 37, bajos - Teléfono (3053

• i

I, i:
•;3

Si

L a  Compañía Trasatlántica va a ser liquidada pQ¡- gj Estado, cumpliendo así éste los compromisos 
del aval que prestó. Para mantener las comunicaciones marítimas que se consideren necesarias 

se hallará una solución o quizá soluciones que no es del caso explicar en este momento.
Plantea esta cuestión, aparte del examen de la política fa ta l de los avales, con toda su magnitud  

el problema de la marina mercante española tan intim am ente ligado con el transporte y  con las posi­
bilidades de incrementar la exportación, única manera segura de mantener los prestigios y  la divisa 
monetaria del país.

Quien tenga que asesorar o resolver esta árdua pregunta ha de pensar mucho en el hecho de qué 
nuestras guerras coloniales o de protectorado sirvieron en días de angustia para estabilizar compa­
ñías que luego con el apoyo oficial lograron ir hadendo camino.

Conviene al in terés de España tener una flo ta  propia; pero como en el hecho de la situación de 
la peseta en relación con el oro, es peligroso mezclar en ello cuestiones de honor patrio. Sea cual 
sea la situación de nuestras flo tas comerciales, no afecta para nada al decoro del Estado. Un barco 
es lo mismo que una fábrica, es decir, una arma para dar trabajo a los españoles.

Las estadísticas acusan un descenso de tonelage en la matricula del puerto de Barcelona. La 
comparación de lo que viene en los barcos de aquí con los extranjeros en trayectos subvencionados, eá 
altamente desfavorable. Que cada cuatro meses un vapor español recale en Manila no es un lazo de 
unión m uy decisivo. L os prim ates filip inos que sienten la nostalgia de la tierra que les dió su primera 
cultura, vienen por Marsella, cuando no por Siberia. Estam os en otros tiem pos que los del ocho­
cientos.

Fríamente, sin  emociones líricas, hay que examinar los problemas de la marina mercante. A m é­
rica se ha perdido para nuestra política. Se “americaniza" cada día más. E s  una quimera lo que se 
ha hablado de que todas las repúblicas indo-hispanas contribuirían a form ar con España una flota. 
Cien años hace de lo de M onroe y  su espíritu es cada día más penetrante. América nos amará pot 
nuestros hechos, no por razones de parentela.

Una línea puede ser m uy española y  no tenersu principio y  su fin  en nuestra península. Lo es­
pañol es el nombre, la bandera, los tripulantes y  el armador y  su capital. Lo demás es accesorio. Un 
buque con las singularidades antedichas, esté donde esté del globo que habitamos, es un pedazo de 
España.

Y, sobre todo, precisa hacer otra observación: en el problema de las comunicaciones marítimas, 
'.orno en todos hay que hacer apelación a la vida. La espontaneidad humana, la realidad latente que 
se rie de intervencionism os y  controles, es la que manda. A n te s  que la canalización es necesario 
alumbrar los manantiales donde emergen las aguas.

Ayuntamiento de Madrid
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E M I L I O  R I II
Hace un año m urió el ilustre  economista el 

Excelentísim o Señor don Em ilio Riu y Periquet.
Algunos de los redactores de E L  ECO DE LA 

IN D U ST R IA , CO M ERCIO  Y BANCA nos for­
mamos a su lado en el mundo de la Finanza y 
de la Economía. P rofesor de energía, tenía el 
temple de los grandes hombres emprendedores 
de Norteamérica.

Estudioso por tem peram ento y con títu los aca­
démicos, amén de una labor periodística de años 
que viene a ser como un estudio constante de co­
sas, era, ante todo, un autodidáctico. Para él la 
vida era un libro abierto donde iban surgiendo 
las enseñanzas. In tu itivo  y asim ilador desde muy 
joven midió sus armas con viejos prestig ios de 
la vida pública saturados de cultura.

Con motivo de su m uerte la Prensa española, 
en sus diversas m odalidades biografió ya a don 
Em ilio Riu como se merecía, para que ahora, en 
este prim er aniversario, nos dediquemos a h is­
to riar su relevante personalidad. Queremos sólo 
subrayar algunos de los trazos vigorosos de su 
temple humano.

Poseyó de adolescente, Em ilio Riu, una gran 
ambición, una noble ambición de la que tan fal­
tados estamos en España donde el vegetar pa­
rece un fin. Este anhelo lo llevó a M adrid, donde 
después de una lucha árdua, triunfó . De su labor 
técnica quedan estas dos espléndidas revistas que 
fundó: la “Revista Nacional de Econom ía” y 
la “Revista de Economía y H acienda”. Vió los 
grandes problemas de nuestra economía con cla­
ridad y fué de los prim eros que señaló el peligro 
de la inflación m etálica, que significa la acu­
ñación excesiva de plata.

Riu no era uno de estos hombres especializados 
en un solo aspecto, si no que veía a la sociedad en 
sus diferentes m anifestaciones y las coordinaba 
entre sí. T anto como un economista fué un po­
lítico que estudiaba todos los problemas del país 
procurando buscar su general estructura. Su 
amistad con el m alogrado Canalejas nacida en los 
tiempos en que éste contaba, por su independen­
cia, con pocos diputados, es una prueba de ello. 
E l año 1908, Riu y Cambó, al d iscutirse el famoso 
proyecto de A dm inistración Local de M aura, hoy 
en parte  vigente, se dedicaron con ahinco a bus­
car la fórm ula económica para que las Haciendas 
locales resultaran una realidad y comisionados

por el Parlam ento redactaron su artículo 171. Sus 
ideas sobre la realidad política de España tenían 
una gran claridad.

Pero no era nuestro hombre un teórico, si no 
que demostraba el movimiento andando. Tuvo 
una visión precisa de lo que había de ser la elec­

trificación de Cataluña, adelantándose mucho a 
Pearson. E n el Pallars, en el Arán y en el Riba- 
gorza buscando el agua que salta del P irineo el 
fijó sus saltos hidráulicos y valorizó las comar­
cas. Amaba las tie rras leridanas y el actual creci­
m iento de la capital, que a él le debe mucho, le 
entusiasmaba.

Creó empresas diversas, la hulla blanca y la 
finanza se plasmaban en sus manos, cuando la vi­
bración de su cuerpo no pudo más y se quebró 
la cuerda. Enferm o fué cayendo lentam ente hasta 
m orir. Fué un ejemplo de que nuestras obras no 
las tenemos de concebir pensando como si tuvié­
ramos que hallarnos siem pre en la plenitud de 
nuestras energías.

Dios tenga en su santa g loria a quien sirvió a 
su país y al progreso humano con fervor ilimi­
tado hasta caer.

Ayuntamiento de Madrid
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PR O B L EM A S M O N ETA R IO S

la valoración de la pésela
A fines del año último, don Francisco Cambó, 

una de las más claras inteligencias que han pa­
sado por la política española, publicó algunos 
artículos sobre la valorización de la peseta. Al- 
tanzaron gran resonancia y promovieron nume­
rosas y apasionadas impugnaciones, dirigidas más 
contra afirm aciones parciales y tesis secundarias 
que contra el conjunto del razonamiento, sin que 
éste fuera sustitu ido  o confrontado por los con­
tradictores con otra teoría o explicación siste­
mática del valor de la moneda y del cambio in­
ternacional.

Ahora el señor Cambó ha recopilado esos ar­
tículos, íntegro su texto, cuya publicación com­
pleta no perm itió la censura en los periódicos, y 
adicionados con anexos que los justifican , acla­
ran o completan. Siempre tiene actualidad un 
problema de tal im portancia tra tado  por perso­
na de p res tig io ; pero en el momento actual, esta 
publicación la adquiere principalísim a por coin­
cidir con una depreciación de la peseta y porque 
está próxima a dar inform e la Comisión a que el 
ministro de Hacienda encargó el estudio sobre 
la adopción del patrón oro.

Leídos nuevam ente los artículos del señor 
Cambó y sus complementos, impresionan a todo 
lector imparcial por la solidez de su razonamien­
to y la claridad de su explicación. Esto últim o es 
un inconveniente. Tácitam ente está convenido no 
sólo que los problemas económicos son obscuros, 
sino que sólo pueden ser desentrañados y ex­
puestos en una prosa sibilina y abstrusa sólo en­
tendida por las iniciados. Así vemos que los pro­
fesionales de la Econom ía y Flacienda suelen es­
coger térm inos de apariencia técnica, verdaderos 
barbarismos convencionales, que, barajados ar­
bitrariamente, hacen in in telig ib les las explicacio­
nes.

Los grandes m aestros de la Economía fueron, 
sin embargo, de una luminosa transparencia. E l 
estilo obscuro ha comenzado al invadir a la Eco­
nomía las ideas turbias. Pero no hay disciplina 
científica en que sea posible una mayor claridad 
de exposición. Los problemas económicos son 
complejos y sutiles, pero no obscuros. E l señor

Cambó los tra ta  con perfecta claridad, aventa­
jando en ésto a sus contradictores.

No todas las afirm aciones del autor son admi­
sibles, en mi sentir. Pero las cardinales me pare­
cen inconmovibles e irrefutables. Y de ellas, quie­
ro destacar tres, porque son contrapuestas a erro­
res muy cundidos y fecundas en consecuencias, 
una vez aceptadas.

La prim era es que la paridad de una denomina­
ción m onetaria con el oro o sea la revaloración de 
una moneda o su depreciación no son asuntos de 
dignidad nacional ni afectan al prestig io  del pais. 
Estos elementos morales y la capacidad adqui­
sitiva de la unidad m onetaria son m aterias abso­
lutam ente extrañas, la una a la otra. No es un cri­
terio de amor propio ni de patriotism o el que 
ha de aplicarse al considerar este problem a; sino 
simplemente un criterio  económico.

Por eso, el prestig io  de España no padece por 
la actual depreciación de la peseta. H asta el año 
setenta la peseta tenía premio sobre el franco 
o ro ; hoy tiene quebran to ; sin embargo, la E s­
paña de hoy es más rica, más fuerte y más activa 
que la de entonces. Francia, Bélgica e Ita lia  tie ­
nen una moneda que, nominalmente, dista mucho 
de la paridad oro conforme el valor asignado a 
esa moneda en otro tiem po; algunas repúblicas 
hispano-americanas tienen moneda oro; no in ­
currirem os en la insensatez de colocarlas en je­
rarquía internacional más alta que la primera. 
Francia, al estabilizar, ha podido refundir cinco 
francos papel en un franco oro o dividir un fran­
co oro en cinco francos papel; ha optado por lo 
segundo; pero si hubiera realizado lo primero, 
su franco valdría lo que antaño medido en oro, 
su unidad m onetaria habría recuperado la pari­
d a d ; pero su prestig io  y autoridad hubieran sido 
los mismos con una o con otra solución.

La segunda afirm ación es que revalorar la mo­
neda constituye un daño para la economía nacio­
nal, una perturbación para todos los presupues­
tos generales, provinciales y m unicipales y una 
fuente inagotable de injusticias. E l señor Cambó 
revalida esta afirm ación examinando los casos 
de estabilización en Francia, Bélgica e Italia,
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aludiendo a las conveniencias de la paridad de la 
libra esterlina y examinando los efectos de la re­
valorización en Dinamarca y Noruega. La expe­
riencia ha sido concluyente y no es lícito igno­
rarla.

Pero, sin ejemplo ninguno, por el simple sen­
tido común, se llega a igual conclusión. La reva­
loración, o sea el aumento de riqueza efectiva o 
de trabajo engendrador de esa riqueza represen­
tado por la unidad m onetaria, favorece a los te ­
nedores de cuanto representa cargas sobre las 
fuerzas activas y a quienes perciben rentas fijas 
y perjudica a quienes han de soportar esas car­
gas o pagar esas rentas. Ahora b ie n : las fuerzas 
vitales de un país son las creadoras, precisam ente 
las que,han de-levantar esas cargas; el acrecen­
tam iento de éstas puede llegar a ser la asfixia de 
aquéllas y en todo caso, la dism inución de la vi­
talidad del país. Tómese el caso de una hipoteca 
sobre una finca agrícola en exp lo tación : la reva­
lorización favorece al acreedor, a la carga para­
sitaria  y perjudica al productor, cuya vida d i­
ficulta  o cuyos medios de explotación reduce. 
Y en ese traslado de riqueza hay no sólo un daño 
para la economía nacional sino una notoria in­
justicia , un regalo al factor pasivo a expensas del 
elemento activo creador de la riqueza nacional.

La tercera afirm ación es, que, fundam ental­
mente, el valor de la unidad m onetaria en cada 
país depende de su poder adquisitivo y que la 
comparación entre el valor de la respectiva uni­
dad m onetaria de dos o más países, esto e s : el 
cambio internacional depende de la relación que 
entre sí guarden las respectivas capacidades ad­
quisitivas, o sea de su individual poder de com­
pra. E sta  afirm ación es tan evidente que va im­
plícita  en cuantas explicaciones se han dado del 
valor comparativo de las monedas desde los al­
bores de la moneda. No es ningún hallazgo de 
Cassel. Ni en favor de ella hay que aducir la au­
toridad de éste, ni en contra pesa la autoridad 
de sus contradictores, divergentes en in terp re­
tación del fenómeno de los cambios, divergencia 
que basta para destru ir su autoridad.

La unidad m onetaria no es una moneda ni un 
disco de metal, ni un billete de B anco ; es sim ­
plem ente la enunciación de una medida de va­
lor económico. Decir “una peseta” es determ inar 
una cierta suma de valor. Poseer una peseta es 
tener derecho a una parte  de la riqueza nacional 
equivalente a esa suma. La peseta como medida 
de valor, es mayor o menor, esto e s : vale más o 
menos, según sea m ayor o m enor la parte de esa 
riqueza colectiva determ inada, acotada por tal

medida. Más de un siglo hace que Flores E strada 
escribía en su Curso de Economía política: E l 
valor convencional de la moneda, como el de 
cualquier otra riqueza, está en razón de la canti­
dad de artículos que, en cambio, procura”. Con 
añadir a los “artícu los” el “trabajo”, últim o de­
nom inador de toda riqueza, el concepto es y se­
guirá siendo siempre absolutam ente exacto.

Pues lo es igualm ente, respecto de cualquier 
moneda extranjera, con relación a la capacidad 
adquisitiva de esta en su país. Cuando los na­
cionales de un país pretenden adquirir moneda 
de otro, no se proponen adquirir billetes de Banco 
ni discos de m etal acuñado; io que se proponen 
es adquirir derecho a disponer de cierta cantidad 
de mercancías o de trabajo (servicios) o saldar 
ese derecho del cual anticipadam ente han hecho 
uso. E sta  cantidad de m ercancías o trabajo se 
mide por la unidad m onetaria del país, la cual, 
como medida, será tan to  m ayor o tanto más va­
liosa, cuanto mayor número de mercancías o de 
trabajo quepa dentro de ella.

E l que posee una peseta, esto es: el que tiene 
derecho a una determ inada cantidad de m ercan­
cías en España, no cederá a un extranjero  ese 
derecho a cambio del derecho a disponer de otra 
determ inada cantidad de m ercancías en el país 
de ese extran jero  — que en ésto consiste sustan­
cialmente el cambio de monedas — si entre la 
cantidad cedida y la adquirida no hay cierta pro­
porción que, atendidas otras circunstancias, esti­
men uno y otro justa. Tan evidente es e§tq que 
por esa razón difieren  entre sí, en valor aun con ̂ . .1 . .. .Oa V..
independencia del can?bip, }as diversas unidades 
m onetarias; y se establece la distancia entr.e el 
franco, por ejemplo, y la libra esterlina. Con la 
misma evidencia se m uestra, pues, que el valor 
respectivo de las monedas depende de la cantidad 
de m ercancías y trabajo que con ellas se adquie­
ra y, por tanto, de los precios de éstos. Las otras 
circunstancias a que he aludido influyen sobre 
esa relación, operan sobre ella, acaso deform án­
dole, u obscureciéndola; más por eso mismo son 
de naturaleza secundaria en cuanto al fenómeno 
económico del cambio, cualquiera que sea acci­
dentalm ente el alcance de esa influencia.

Como todos los valores de los artículos de ri­
queza son perm utables, es decir: como ed que tie­
ne cien mil pesetas en ganado posee igual riqueza 
que quien tiene cien mil pesetas en una casa, los 
diversos artículos de riqueza pueden reducirse 
a la unidad para establecer la comparación entre 
las d istin tas m edidas del valor. E l artícu lo  usual­
m ente elegido es el oro, m ercancía que mantiene
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al través del trabajo que cuesta adquirirlo, una 
relación hasta cierto punto uniform e con las de- 
más mercancías. Así, las diversas unidades mo­
netarias guardarán entre sí una relación de valor 

& proporcional a la que cada unidad tenga con la
' mercancía oro. E sto  es: la cantidad de oro que

con cada unidad m onetaria pueda adquirirse será 
el elemento fundam ental determ inante del tipo 
del cambio entre monedas. Lo cual equivale a de­
cir:, que los precios en oro, de las mercancías y 
los servicios en cada país, al ser comparados, de­
terminan la relación del valor de sus respectivas 
monedas.

Por esta razón, el alza de los precios en un país, 
no coincidente con un alza universal, crea una 
tendencia — en Econom ía no puede hablarse mas 
que de tendencias — a la depresión de la moneda 
nacional, o sea al quebranto en el cambio. De ahí 
que tenga razón el señor Cambó al decir que una 
política encaminada a elevar los precios y otra 
dirigida a m ejorar el cambio, o sea a revalorar la 
moneda, son no sólo incom patibles sino contra­
dictorias. Y de ahí también la dualidad de efec­
tos que pueden lograrse m ediante el arancel adua­
nero. Los derechos ya establecidos son una d ifi­
cultad adicional para disponer de m ercancías ex­
tranjeras; el nacional que adquiere estas m ercan­
cías ha de añadir a su precio el im porte de los 
derechos arancelarios, y sumar ambos factores 
para comparar el poder adquisitivo de la moneda 
extranjera con el de la moneda nacional; en este 
caso los derechos arancelarios, operan en favor 
de la moneda nacional m ejorando su valor.

Pero es erróneo deducir de esto, que, si los 
derechos establecidos contienen en cierta m edi­
da el quebranto en el cambio, igual efecto, y en 
mayor medida, producirá una elevación de estos 
derechos. Al co n tra rio ; la elevación de derechos 
arancelarios franquea el paso a la tendencia ha­
cia la elevación de los precios in teriores, y al 
elevarse los precios interiores, esto es: al enca­
recer las cosas, dism inuye el poder adquisitivo de 
la moneda nacional y aum enta el quebranto de 
la propia moneda. Porque la depreciación de la 
moneda es el resultado del esfuerzo inconsciente 
que toda Econom ía hace para corregir el enca­
recimiento de las cosas y restablecer el equilibrio 
de las Economías nacionales con la Economía 
mternacional, sobre la cual está asentada la ci­
vilización m aterial contemporánea.

Sólo que el alza en los precios de las cosas no es 
la única causa de depreciación de la moneda. 
Hay otra cuya intervención explica oue muchas 
veces no coinciden los hechos en cuanto a la

relación del cambio internacional con el movi­
m iento de los precios. Esa segunda causa es: el 
esfuerzo o trabajo necesario para la adquisición 
de ese dinero, esfuerzo que suele m edirse por el 
premio que ha de pagarse para obtenerlo. Me 
parece que el señor Cambó no da a este aspecto 
del problema toda la im portancia que tiene, quizá 
porque no entraba en la trayectoria  de sus artícu ­
los. Cuando la unidad m onetaria no va impresa 
en una mercancía cuyo valor es exactamente igual 
a la suma en él consignada, es decir: cuando no 
se tra ta  de moneda oro, sino de moneda fiducia­
ria — totalm ente como el billete, parcialm ente 
como la moneda plata — la relación entre la uni­
dad m onetaria y la suma de mercancías, o de tra ­
bajo en ella contenida está regida por la ley de 
la oferta  y la demanda, como lo está inexorable­
mente todo valor en cambio. Si la oferta de m er­
cancías aum enta — supuestos iguales todos los 
demás factores — los precios ceden y la moneda 
sube ; y si la oferta dism inuye ocurre lo contra­
rio. Pues, exactamente lo mismo acontece con la 
moneda. E l Estado puede fabricar signo mone­
tario ; si lo fabrica con exceso, la oferta  de dinero 
aumenta, y — supuestos iguales todos los facto­
res — su valor baja, los precios de las cosas su­
ben y el cambio con el extranjero  se quebranta. 
En este caso, el quebranto de cambio proviene del 
alza de precios, como en la hipótesis que exami­
naba en los párrafos a n te rio re s ; pero es sola­
mente, porque a su vez esta elevación de precios, 
es una consecuencia de la baja de la moneda. La 
excesiva emisión de ésta, produce sim ultánea­
mente dos e fec to s: alza de precios y quebranto 
de cambio. Yerran, pues, los que afirm an que la 
baja de los cambios, o sea el m ayor quebranto, 
origina el alza de precios, oponiendo esta a fir­
mación a la de quienes sostienen que el alza de 
los precios engendra el quebranto del cambio. Es 
el aumento de oferta de dinero lo que acarrea 
ambos resultados que no guardan entre sí rela­
ción de causalidad, sino de hermandad. Esto es 
lo que ocurre con la inflación m onetaria mediante 
la emisión de billetes, como ocurría antaño con 
la dism inución del metal empleado en la moneda, 
que solían decretar los reyes en caso de apuro, 
y no poroue la cantidad de metal fuera menor en 
cada m oneda — mucho menos que en un billete 
m oderno — sino porque el metal ahorrado así 
por los reyes era inm ediatam ente empleado en 
la acuñación de más moneda, produciendo la in­
flación. E n el caso del exceso de moneda circu­
lante, el correctivo sobreviene m ediante la ele­
vación del descuento.
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Todo ello advierte también del error en que 
incurren los que fundan los fenómenos del cam­
bio sobre la balanza de comercio. E n una Eco­
nomía sana y normal, la im portación de cada país 
ha de superar en un tanto por ciento prudencial 
a las exportaciones de ese país, eliminados de la 
cuenta las exportaciones sin retorno, pura pér­
dida, y las im portaciones saldadas o pagadas con 
envíos g ratu itos de dinero como las cantidades 
que España recibe de sus hijos em igrantes o con 
prestación de servicios. La razón de ello está en 
que las mercancías im portadas son pagadas con 
mercancías exportadas — o mercancías consu­
midas y servicios recibidos in sitii por los ex­
tranjeros, caso del turism o — y tal trueque no se 
hace sino ganando ambas partes, ya que la ob­
tención de una ganancia es el estímulo y eJ m otor 
del comercio. Cuando los precios de las cosas ba­
jan se originan estos dos efectos: 1." La corriente 
exportadora se intensifica y 2." la moneda nacio­
nal aum enta su poder adquisitivo. Ambos efec­
tos coinciden como derivados de una misma cau­
sa; y esta sim ultaneidad induce a observadores 
superficiales a decir que tal aumento de expor­
tación ha causado la m ejora de los cambios. A la 
inversa ocurre cuando los precios in teriores su­
ben : aumenta la im portación o dism inuye la ex­
portación y baja el valor en cambio de la m.oneda; 
pero este m ayor quebranto en ê’, cambio no es 
hijo del aumento de im portación, o baja de ex­
portación, sino que ambos efectos se originan en 
el alza de los precios, dependiendo este bien de 
causas que afectan directam ente a los precios 
mismos — monopolio defendido por el arancel, 
alza de rentas oue es factor del precio, etc. — ya 
de causas que influyan directam ente sobre el va­
lor de la moneda.

E stas complicaciones m onetarias desaparecen 
o se sim plifican cuando la moneda circulante es 
oro o cambiable por oro. N inguno de los fenó­
menos esenciales se suprim e; pero las apariencias 
engañosas de algunos se eliminan y la corrección 
se produce autom ática, salvo la intervención per­
turbadora de m edidas restrictivas. Un país puede 
em itir moneda oro con exceso; y este exceso de 
moneda origina exactam ente el mismo fenómeno 
de baja del valor del dinero que cuando la mo­
neda es fiduciaria. Sólo que teniendo el dinero 
su equivalencia en la m ercancía oro en que está 
impresa, cuando el valor dinero es in ferio r al 
valor m ercancía del oro, la moneda oro es ex­
portada como m etal, sufriendo una v irtual des­

m onetización que restablece el equilibrio. Así^ 
la exportación de oro en casos tales, por un lado 
corrige el exceso de dinero circulante restable­
ciendo la ecuación, y por o tra parte advierte del 
desequilibrio a los organismos sectores de la cir­
culación m onetaria para que intervengan, lo cual 
hacen generalm ente encareciendo el dinero por 
la elevación del descuento.

V íp »

El examen de a’gunos de los problemas mone­
tarios hecho anteriorm ente, lleva a la convicción 
de que para la economía española sería conve­
niente im plantar cuanto antes fuere posible el 
patrón oro. Pero el problema no consiste en 
adoptarlo, sino en resolver previam ente si ha de 
aceptarse como reducción del valor de nuestra 
unidad m onetaria la actual depreciación de la 
peseta, o se ha de in ten tar su revaloración. E l 
problema es árduo, no doctrinalm ente sino prác­
ticam ente por la contraposición de intereses en­
tre  quienes esperan que la solución les beneficie.

Dicho se está, después de lo consignado an­
teriorm ente, que coincido con el señor Cambó en 
que la revaloración sería perturbadora e injusta. 
D ifiero de aquél en cuanto al procedim iento. Con­
cibo la adopción del patrón oro con la libre circu­
lación — y la libre acuñación — de la moneda de 
oro o la del billete cambiable a la vista. L im itada 
a lo necesario la circulación fiduciaria, el oro es­
taría  tan seguro en las manos del público como en 
las cuevas del Banco, donde no realiza otro ofi­
cio que responder a la superstición de que su 
am ontonamiento m antiene el valor del b:llete, su­
perstición constante desm entida por la expe­
riencia.

La adopción del patrón oro quitaría del hori­
zonte de nuestra política económica todos los 
problemas exclusivam ente m onetarios para de­
jar campeantes los fundam entalm ente económi­
cos. Y esto perm itiría  concentrar la atención de 
los esp íritus directores en las orientaciones tra­
dicionales — por desdicha muy equivocados — 
de nuestra Economía y ante todo en el problema 
fiscal, clave de la restauración del trabajo y la 
riqueza en nuestro pais.

Baldomero Argente  

(P rohibida la reproducción)
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las Cuenias corrientes con garantía hipotecarla

a-

M últiples son las combinaciones que ofrece la 
Banca, para contribuir por medio de su poderosa 
influencia al desarrollo del crédito que es, en los 
tiempos modernos, la palanca a cuyo impulso se 
levanta a inconm esurable a ltura  la prosperidad 
de las naciones, desarrollando su industria , su 
comercio y todos los elementos que contribuyen 
a la obra de progreso indefinido que es la ley que 
rige los destinos de la naturaleza humana.

Son del dominio público las formas en que el 
crédito se desenvuelve en sus diversas m anifes­
taciones, dando lugar a que a su sombra nazcan, 
se extiendan y fructifiquen  las plantas innum era­
bles del floreciente jard ín  de la actividad econó­
mica.

No existe m anifestación de la actividad ciu­
dadana, que no tenga facilidades de crédito, para 
la realización de sus operaciones. Un simple ten­
dero con casa abierta al público en la que se ex­
pendan insignificantes mercancías, suele tener 
posibilidad para el descuento de sus letras, que 
tienen por garantía  sólo la presunción de que no 
ha de querer comprom eter la subsistencia de su 
familia y la estabilidad de su hogar, dejando de 
atender al cum plim iento de su deber de pagar 
al vencimiento.

Una enmarañada red de referencias, que se ex­
tiende a todas las clases m ercantiles, da a la Ban­
ca la relativa seguridad de que su cartera des­
contada se ha de hacer efectiva regularm ente y 
sin otras mermas que un tanto por 100 prudencial 
que ya ha tenido en cuenta al iniciar sus nego­
cios.

El particu lar que tiene valores cotizables, sa­
be que puede depositarlos en un Banco en ga­
rantía de una cuenta corriente a la oue lleva y de 
la que extrae cantidades, con el sólo pago del 
interés de los saldos deudores.

Sólo una clase social se halla privada de tales 
ventajas, siendo así que es precisam ente la que 
mayores garantías de solvencia tiene a su favor.

E l propietario  de fincas urbanas oue no tie­
ne otra personalidad económica; si necesita can­
tidades para atenciones de carácter perentorio  e 
imprevisto, se ve en la precisión de acudir a la 
hipoteca con todos los gravámenes y dificultades 
que este recurso trae consigo y que saben todos 
los que a él han tenido que acudir, ya sea por me­

dio del préstamo particular, ya por la interven­
ción del Banco Hipotecario.

La H ipoteca cuando no tiene por objeto el em­
pleo del dinero en su totalidad de momento, 
obliga a percibir de una vez una suma que no se 
necesita, pagando por ella intereses, amén de 
los gastos de escritura, comisión, derechos reales 
y adelanto de intereses, de tal modo que merman 
la cantidad recibida en un ocho por ciento apro­
ximadamente.

E l Estado, dando pruebas de desconocer o de 
m irar con desdén la situación desfavorable del 
que necesita acudir al préstamo, va recargando 
de día en día los tribu tos y lo que antes costaba 
la m itad, ha llegado actualm ente al doble, agra­
vando las d ificultades de tales operaciones y ha­
ciendo cada vez más precaria la situación de la 
Propiedad.

Para tra ta r de resolver ese inexplicable pro­
blema de la falta  de crédito de que se queja la 
propiedad, se pensó en un remedio que, al pa­
recer, equiparaba la situación del ren tista  con la 
del propietario , trazando una norma de cuentas 
corrientes con la garantía hipotecaria, que reunía 
todas las condiciones de seguridad para el p res­
tam ista y de comodidad para el prestatario .

E l artículo 153 de la Ley H ipotecaria, que con 
tan buen deseo creyó haber encontrado la fór­
mula salvadora, establecía en efecto las cuen­
tas corrientes con garantía hipotecaria que no 
podía estar m ejor ideada.

Con arreglo a esa disposición, el propietario 
daba en garantía  sus fincas, por un plazo de tres 
años que se consideró conveniente fijar, sin que 
se comprenda el motivo de la lim itación (máxime 
cuando se podía prorrogar por otros tres años y 
así sucesivam ente por tiempo indefinido") y des­
pués de que la garantía se inscribía en el Regis­
tro de la Propiedad, podía librar talones contra 
su cuenta corriente lo mismo que ingresar can­
tidades para aligerar el pasivo, pagando sólo in­
tereses de los saldos deudores.

Una doble libreta, en poder del interesado un 
ejem plar, y otro en poder de la entidad baricaria, 
demostraba en cada momento la cuantía de la 
deuda y m ediante tan sencilla organización, el 
propietario  sabía que no podía sucederle que 
cuando por cualquier evento se encontrara en la
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necesidad de disponer de una suma determ inada, 
si ésta era de alguna cuantía, había de acudir al 
préstam o hipotecario y si era de escasa impor­
tancia no tenía otro recurso que la magnánina 
protección del usurero que se contentaba con un 
módico interés del 5 por 100 ¡M EN SU A L!, amén 
de la comisión del 10 por 100 que en ocasiones 
hemos visto repetida, cada vez que era necesario 
prorrogar la operación, dando lugar al inmundo 
desarrollo de la usura que tan extendida se halla 
en Barcelona, para vergüenza de los que a ella 
se dedican.

Pero esa encantadora previsión de la Ley, era 
como tantas otras, el fru to  de la ideología buro­
crática que desconoce las leyes del dinero y las 
realidades de la vida financiera.

Las cuentas corrientes con garantía hipoteca­
ria no podía aceptarlas un particular, por que le 
era imposible tener su dinero expuesto a las fluc­
tuaciones de una entrada y salida de fondos, ni 
llevar una contabilidad especial destinada a sa­
tisfacer las necesidades del cuentacorrentista.

Si ese particular dedicaba su capital, que no 
podía ser de poca im portancia a la práctica de 
tales negocios, ya se convertía en banquero, pero 
estaba siempre expuesto a tener una parte de 
aquél, inactivo a disposición del prestam ista que 
sólo le pagaría intereses de las cantidades per­
cibidas, sin el compromiso de seguir pagando 
el in terés de la to talidad de su crédito, pero con 
el derecho de reclam arlo en cualquier momento 
que le conviniera utilizarlo.

Quedaban estas operaciones por lo tanto des­
tinadas a ser realizadas por la Banca, única orga­
nizada para la gran contabilidad y capaz de re­
sis tir  inopinados y arbitrarios ingresos y salidas 
de fondos.

Pero la Banca no se encuentra en nuestro país, 
ni tal vez en otro alguno, en condiciones de amor­
tizar capitales en operaciones difícilm ente rea­
lizables. La Banca necesita que su cartera tenga 
la mayor flexibilidad y pueda ser movilizada por 
el redescuento, para evitar que en ningún mo­
m ento se le puedan presentar situaciones d ifí­
ciles que pongan en peligro su crédito y  la obli­
guen a suspender sus pagos siauiera sea con ca­
rácter tem poral, aunque su activo sobrepuje al 
pasivo, como ha ocurrido alguna vez a las más 
sólidas instituciones que han corrido el peligro 
inm inente de verse arrastradas a una situación 
provocada por el anquilosam iento de su cartera.

La Banca, pues, no está organizada para esta 
clase de operaciones que requerirían una masa de 
capital, no obstante rem unerado, a disposición 
del cuentacorrentista, sin la obligación por parte

de éste, de ocuparlo, ni medios de inm ediata rea­
lización en caso de necesidad.

¿Quién podría ser entonces el que aceptara la 
operación que con tan buen deseo quiso delinear 
la Ley H ipotecaria? ¿Qué forma podía idearse 
para que la Banca, única capacitada para el des­
arrollo del crédito, pudiera abordar tales nego­
cios?

Si se había de partir  de la existencia de un ca­
pital inmovilizado a la disposición del cuentaco­
rren tista , no había posibilidad de combinación. 
E ra preciso que los intereses dejados de percibir 
por efecto de los ingresos en la cuenta, tuvieran 
una compensación y un m argen de beneficio, sin 
el cual no sería posible la vida de un Banco.

Para que tales necesidades pudieran quedar sa­
tisfechas, se había de partir  de la existencia de 
una cuenta corriente abierta a favor del Banco 
que le perm itiera acudir a ella, cuando sus fondos 
no bastaran para atender a los talones librados 
contra él y de igual manera ingresar inm ediata­
m ente en cuenta, las cantidades percibidas, de 
modo que en ningún momento hubiera de pagar 
más intereses que los que percibiera del saldo 
acreedor y antes al contrario, lucrase las d iferen­
cias entre el interés percibido y el in terés paga­
do, ya por ser m enor el tipo  de éste, que el de 
aquél, ya por que m ientras percibiría intereses 
de los saldos trim estrales o mensuales, lo pagaría 
solamente por los saldos diarios.

Y de esta operación de cuenta corriente refleja, 
nadie podía en rigor encargarse más que el Banco 
de España, que tiene la exclusiva de la emisión 
del billete y puede reducir sus intereses a un tipo 
que la Banca en general le es imposible some­
terse.

Que el Banco Nacional, puede y debería faci­
litar esas operaciones, está fuera de duda. Por 
el goce del privilegio que hemos mencionado, 
tiene a su cargo num erosas operaciones que tien­
den al fomento y amparo de servicios y de in te­
reses de carácter social que, sin la intervención 
del Banco, se harían com pletam ente imposibles 
y si es legítim o, si es patriótico y digno de todo 
aplauso, sem ejante esfuerzo, no lo sería menos 
el de atender a uno de los más im portantes sec­
tores de la vida nacional que lo necesita con 
verdadero apremio, tanto más, cuando si en algún 
caso los intereses del Banco pudieran quedar a 
cubierto, sería en el caso de las cuentas corrien­
tes con garantía hipotecaría, que tienen comple­
tam ente asegurada la solvencia y si bien no son 
realizables de un modo inmediato, no pueden 
comprom eter la situación del Banco de España,
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porque éste tiene detrás de sí la fuerza del cré­
dito nacional.

Claro está que en la práctica se im pondría una 
intervención especial en las operaciones hipote­
carias y que la extensión de las operaciones a 
todos los bancos y a todas las localidades, exigiría 
un m ovimiento enorme de capital y de trabajo de 
intervención, pero no olvidemos que el movimien­
to económico es el que da vida a las naciones y

que los cuantiosos beneficios de estas, hoy des­
conocidas operaciones, afianzarían la situación 
de la Banca en general, sin perjuicio, antes con 
provecho para el propio Banco Nacional y pres­
tarían una inapreciable y trascendental servicio a 
la hoy desatendida y por mil conceptos gravada 
Propiedad.

/ .  A. Mas Yebra.

Nnesfro comercio Inferior o nacional
Reconocemos toda la im portancia que tiene 

una eficiente estadística de aduanas y cuán in­
teresantes son los resúmenes y avances que perió­
dicamente dan a conocer el movimiento de nues­
tro comercio exterior, pero lo cierto es que no 
hace fa lta  consultar tales datos para conocer la 
realidad fatal de que nuestro balance comercial 
sigue siéndonos desfavorable.

Avanza, crece nuestra potencia productora en 
todos los órdenes y al mismo tiempo y compás 
aumenta nuestra capacidad adquisitiva, por lo 
que si bien la cifra de nuestra exportación ha 
crecido casi hasta llegar a los 2.000 m illones de 
pesetas el año último, la de nuestras im portacio­
nes se ha aproxim ado a su vez a los 2.700 millones, 
el caso es que no se logra nivelar el saldo que. 
Dios sabe hasta cuándo habrá de continuar sién­
donos adverso. Esa diferencia de 700 millones es 
en verdad un borrón para nuestra Economía.

Remontándonos a 1897 señalarem os que nues­
tras im portaciones ascendieron entonces a 909 
millones de pesetas, la exportación a 1.074 mi­
llones ; pero perdidas las colonias el descenso de 
nuestras exportaciones se hace potente si las com­
paramos con las compras que efectuam os en el ex­
tranjero. E n 1907 éstas im portaron 997 millones 
y nuestras ventas 991. Luego, el crecim iento de 
nuestra población, el desarrollo nacional y las 
necesidades que el progreso crea ha hecho subir 
aquellas cifras en 1922 a 2.550 y 1.250 m illones de 
pesetas respectivam ente. Llevamos, pues, más de 
30 años de défic it en nuestra balanza comercial, 
io que supone una pérdida para el país que muy 
bien podría evaluarse en 12.000 m illones de pe­
setas.

Mas de tal estado de cosas no será fácil que 
salgamos m ientras la producción nacional no se 
desarrolle obedeciendo a una ordenación cientí­

fica que extraña y apena que no se haya dictado 
ya a la hora de ahora por el m inisterio de la Eco­
nomía.

Será preciso que a cada región, provincia, co­
marca, pueblo y pago se les señale, concrete y 
obligue, si es preciso, a cultivar únicamente aque­
llos productos cuyo rendim iento esté asegurado 
por su adaptabilidad en armonía con su gasto 
de producción; será m enester estudiar a con­
ciencia no sólo cada uno de los productos que 
importamos del extranjero, sino señalar cuáles 
son los que vienen a suplir nuestro déficit y de 
cuáles otros carecemos en absoluto, y en fin, 
también aquellas m aterias prim as que salen de la 
nación debiendo beneficiarse aquí.

Lógico complemento de la expuesto sería se­
ñalar oficialm ente, a fin de que sirviera de orien­
tación a los capitales que, cotos m ineros o fo­
restales fuera conveniente empezar a explotar, 
qué grandes industrias necesita el país o qué sal­
tos de agua urge al país aprovechar. Los estudios 
deberían llevarse a efecto por regiones naturales 
o cuando menos por cuencas h idrográficas; ya 
que las producciones e intereses suelen ser tan 
sem ejantes que podrían y deberían constitu ir a 
m anera de grandes zonas de estudio de la Eco­
nomía del país tan variada por cierto.

M ientras no estudiemos y analicemos a fondo 
nuestra producción, nuestra industria  y, en suma, 
nuestro comercio interior, no haremos nada.

Sólo partiendo de tal base podremos llegar al 
resultado apetecido que es nivelar nuestra ba­
lanza comercial, porque nos llevaría como por la 
mano a in tensificar determ inados cultivos, aban­
donando otros y a establecer industrias de que 
aún carecemos, siempre que el tonelage im porta­
do, su valoración así lo aconsejen.

De modo que nosotros propugnam os por la dis-
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m inución de nuestras importaciones, antes que 
por el aumento de nuestra exportación, por el 
convencimiento que tenemos de que lo primero, 
con auxilio del arancel, claro está, es mucho más 
fácil que lo segundo.

La exportación lucha casi siempre con los aran­
celes extraños, con el coste de transporte, desco­
nocim iento de los países y mercados, escasez de 
capitales, de flota propia, excesivo número de 
interm ediarios, gastos de giro, dejes de cuénta 
y en los productos industriales con la carestía 
que origina la im portación unas veces de las p ri­
meras m aterias y otras como consecuencia de no 
fabricarse en serie.

E l consumo in terior y el comercio interno son, 
a nuestro juicio, algo más interesante que el co­
mercio exterior al que se ha dado y se pretende 
dar ahora con motivo de las Exposiciones de Se­
villa y Barcelona demasiada im portancia, cre­
yendo que ellas pueden ser la llave que nos abran 
los mercados de América.

Sin embargo, pocos conocen que nuestro co­
mercio exterior apenas llega al 10 por 100 de 
nuestro comercio nacional, interno, local o in te r­
provincial, de ahí el error.

Von Bulow, en su “Po lítica  alemana” en de­
m ostración de la importancia, de la superioridad 
de las producciones agrario-ganaderas del im­
perio respecto a  la industria  y del comercio in­
terio r de Alemania frente al que desarrolla con 
otros países, señala no tan sólo que la producción 
lechera es allí superior en mil millones de marcos 
a la de todos los ramos de la m inería juntos, sino 
que el mercado propio, el in terior, supera en Ale­
mania misma muchas veces al que logra su volu- 
rninoso tráfico  exterior en el mundo entero.

Pues entre nosotros ocurre otro tan to : la pro­
ducción lechera y de quesos y m antecas en E s­
paña, llegó, el año último, según la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, a 540 millones 
de pesetas, valor que supera al de infin idad de 
industrias juntas.

No obstante, la im portación de quesos en nues­
tro  país es todavía de quince millones de pesetas. 
He aquí una de aquellas m anifestaciones de nues­
tro  trabajo y riqueza que es digna de incre­
m entarse, porque siem pre será ésto más fácil que 
lograr m ercados para la exportación, sin que ello 
signifique oue debamos aislarnos, ni abandonar 
los que tenemos, ni prescindir de plausibles in­
tentos.

Hay mil aspectos en que el m ercado le tenemos 
en casa y le desconocemos por falta de estadís­
ticas. E l In stitu to  Geográfico y E stadístico  cu­

yos anuarios son un am otreto sin  método, pu­
blica m ensualmente unos boletines del movimien­
to demográfico, en cambio la nación ignora cuán­
tos millones im portan los embutidos que consu­
me; cuántos los que gasta en espectáculos o en 
balnearios, en periódicos o en chocolate. Pero 
aún hay m ás: si la producción agraria, forestal, 
m inerom etalúrgica, tex til, etc., del país, se com­
puta en nuestras estadísticas para deducir nues­
tra  potencia económica, lo cierto es que debiera 
valorarse el gasto de energía eléctrica, de gas, de 
agua; lo que invertim os en fletes, en transportes 
terrestres, en seguros y en tantas otras m anifes­
taciones; la producción de muebles o la farm a­
céutica, tantas otras que nos son en absoluto des­
conocidas.

Cada provincia debiera saber lo que produce 
su agricu ltura, su m inería o su industria , qué 
cantidad le sobra o exporta, valga la frase, de 
cada p ro d u cto ; qué productos le fa lta n ; en qué 
cuantía y qué valor representan. Cada provincia, 
y desde luego las grandes localidades, debieran 
conocer los lugares de procedencia de sus gran­
des masas de consumo y lo mismo los puntos de 
destino de sus productos dentro de la nación, con 
la m ayor exactitud.

A sturias debiera conocer ya por orden de im­
portancia las provincias o las localidades que con­
sumen sus carbones. Valencia la cantidad que Za­
ragoza o Bilbao, por ejemplo, consumen de na­
ranjas. Badajoz el destino de sus lanas. Barcelona 
la procedencia de los vagones de trigo  o de azú­
car que recibe; cada provincia los superfesfatos 
y cementos que necesita así como su proceden­
cia; Córdoba el destino de sus aceites; Riojia el 
de sus conservas; V itoria  el de sus muebles y 
recíprocam ente los m ercados consumidores, _a 
procedencia de los artículos, porque no basta un 
conocimiento genérico a los efectos de corrección 
de nuestra política comercial interna.

Hoy existen competencias absurdas, gastos de 
transporte innecesarios, zonas desabastecidas y 
otras capaces de aum entar su capacidad adqui­
sitiva o de consum.o con exiguo esfuerzo o re­
bajando unos céntimos las tarifas ferroviarias.

Por muy in teresante que sea conocer el comer­
cio de España con Noruega y con Egipto , lo que 
importam os de Polonia y lo que exportamos a 
Bélgica, es harto  más in teresante conocer el in­
tercam bio de Barcelona con Bilbao, de Bilbao 
con M adrid, de Valencia con Gijón, de Zaragoza 
con Sevilla, de Valladolid con Santander.

Así como así una sola población, Barcelona, 
tiene, sin duda alguna, un comercio local que
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supera a todo el comercio exterior de la nación:
900.000 habitantes gastando un promedio de cinco 
pesetas en artículos de comer beber y vestir, mo­
vilizan cuatro millones y medio de pesetas al 
día y 1.642 millones al año. Calcúlese, además, la 
adquisición de m ateriales de obras, de grasas, 
de herram ientas, de gasolinas, carbones, mue­
bles, joyas, libros, m anutención de ganados, etc., 
y se tendrá trip licada aquella cifra que excederá 
en un 30 por 100 a la cifra total de la exportación 
española.

¡ Cómo no va a resu ltar in teresante y orientador 
conocer que el movimiento de entrada y salida 
de m ercancías por las diversas estaciones de Ma­
drid pasa de los cinco y medio millones de to ­
neladas !

¡ Cómo no ha de ser interesante conocer el sal­
do comercial y bancario que nazca del tráfico 
entre Valencia y Zaragoza o entre Logroño y 
Bilbao y mil otros aspectos, como las toneladas

de curtidos que produce Igualada o la cantidad 
de energía eléctrica en H. P. que consume Car­
tagena !

Zaragoza desarrolla con Barcelona un tráfico 
superior al de centro América, Perú, Bolivia y 
Paraguay juntas con respecto a España. M adrid 
compra a Barcelona más mercancías y por doble 
valor que las que Cuba y la A rgentina adquieren 
en todo nuestro país.

Por todo lo expuesto yo considero que la con­
fección de una estadística de nuestra produc­
ción y de nuestro consumo y tráfico interior, 
sería algo de inapreciable valor, sería la demos­
tración por otra parte de que salvando contadas 
producciones cuyo excedente y exportación son 
harto  conocidas, hay infinidad de industrias que 
con cierta investigación y estímulo tienen en E s­
paña misma su m ejor mercado.

Gregorio Fernández Diez,

Inienfo de cálculo de los valores del Comercio
exierlor de España

Con el perfeccionam iento del utillaje indus­
trial y el constante aumento de las facilidades de 
comunicación y transporte, la economía m undial 
ha realizado en lo que va de siglo enormes pro­
gresos que casi nos llevan a olvidar las estupen­
das realizaciones del siglo X IX  en pro del bien­
estar general. E n la vida de los negocios el azar 
tiene cada día una intervención m enor y los co­
m erciantes que en tiempos no muy lejanos man­
daban sus m ercancías a m ercados casi descono­
cidos, pueden seguir hoy su marcha paso a paso 
y la intensa lucha económica que se desenvuelve 
en la actualidad exige conocimientos y estudios 
cada vez mayores. La inform ación estadística de 
las condiciones económicas de los d istin tos paí­
ses y de las variaciones de su intercam bio co­
mercial son el prelim inar necesario a toda nueva 
tentativa de expansión y las estadísticas del co­
mercio ex terior son atentam ente examinadas por 
los Gobiernos, las Asociaciones de productores 
y los fabricantes que han de resis tir la compe­
tencia extranjero. La interdependencia de las 
economías nacionales es cada vez más patente y

no podemos perm anecer indiferentes a los cam­
bios que se producen en las actividades económi­
cas de los demás países. Es por ello que se pro­
cura aum entar y perfeccionar las estadísticas que 
resumen el movimiento de los factores que in­
tervienen en la producción y la distribución de 
las riquezas. Este afán de un m ayor conocimien­
to de la realidad económica no parece haber tras­
cendido a nuestra país, en gran escala, pero son 
muchos ya los hombres de negocios que intentan 
seguir las variaciones de nuestra producción y 
nuestro comercio sin poder lograr la satisfacción 
de su curiosidad sino en muy pequeña parte. Son 
muy escasas las estadísticas de producción que 
pueden obtenerse en España y muchas de ellas 
aparecen con gran retraso o no ofrecen las de­
bidas garantías de autenticidad. No tenemos un 
censo industrial, ni estadísticas de producción 
de las principales m anufacturas, ni una estima­
ción de nuestra balanza de pagos, ni una estadís­
tica del paro forzoso. Cuando se habla de crisis 
económica hemos de referirnos a algo impreciso 
y la gravedad de la situación puede ser aprecia-
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da de modo subjetivo solamente. No queremos 
pedir peras al olmo y reconocemos que no habrá 
estadísticas en Españ? m ientras no tengamos el 
suficiente número de técnicos de dicho m étodo y 
no tendrem os los técnicos m ientras no se crea 
necesaria la enseñanza del método estadístico en 
las Universidades y Escuelas de Comercio. Es 
hora, sin embargo, de dejar las lam entaciones in- ■ 
útiles y en trar en el estudio de nuestro comercio 
exterior.

E n tre  el número creciente de estadísticas que 
se elaboran en los centros oficiales, las que ob­
tienen m ayor divulgación son las del comercio 
exterior. E n la m ayoría de los países acostum ­
bran a publicarse los resultados m ensuales con 
muy poco retraso. En España no ha sido posible 
hasta ahora tal m inuciosidad y cuando hemos lle­
gado a más hemos obtenido la publicación de re­
sultados trim estrales con considerable retraso. 
Al escribir este artículo no conocemos todavía 
dato alguno que haga referencia al año 1928. Este 
retraso es lamentable y lo es también la no publi­
cación de resultados m ensuales porque no pode­
mos conocer las variaciones estacionales de nues­
tro  comercio con la debida precisión ni calcular 
las repercusiones del movimiento de los cambios 
sobre el intercam bio comercial y viceversa. No 
sabemos si la Comisión del patrón-oro dispuso 
del m aterial estadístico necesario para sus estu­
dios, pero fuera de desear que el conocimiento 
exacto de nuestro comercio exterior pudiéramos 
obtenerlo todos cuantos nos dedicamos a inves­
tigar los problemas económicos de nuestro país.

Si por lo que se refiere la la rapidez y frecuen­
cia de publicación de nuestras estadísticas o fi­
ciales ha habido siem pre motivo para razonada 
queja, en lo que atañe a la exactitud de los datos 
reseñados en dichas estadísticas tampoco cabe 
estar muy satisfechos. Han menudeado las dudas 
sobre el crédito que m erecían los datos oficia’es 
y con motivo de la publicación de los artículos 
del señor Cambó sobre el problema de la peseta 
ha vuelto a hablarse de las deficiencias del cál­
culo oficial. D. Juan  de Zaracondegui decía en 
un artículo  publicado en “La Nación” el día 11 
de diciembre de 1928 rebatiendo algunas de las 
afirm aciones del señor Cam bó: “En cuanto a la 
balanza comercial, creo que fui yo el único que 
en un artículo, que publiqué en “A. B. C.” el 2 
de septiembre de 1925, señaló la falsedad de las 
valoraciones que habían regido durante diez años 
a contar del 1912, declaración que anteriorm ente 
había hecho el señor P residente del Consejo de 
M inistros; pero si aquellas valorizaciones no se

ajustaban a la realidad y han servido al señor 
Cambó para hacer deducciones favorables a su 
tesis, puede ser que haciendo un expurgo de m u­
chas partidas supervaluadas en las tablas de va­
loraciones de los años a que hace referencia, se 
llegue a la misma conclusión que entonces y que 
la balanza comercial no sea lo desfavorable que 
se presupone”. E n efecto, quien, haya examinado 
las estadísticas del comercio exterior habrá no­
tado que las valoraciones que se atribuyeron a 
las d istin tas mercancías en 1912 perm anecieron 
inalteradas hasta 1922, que entró en vigor el 
nuevo arancel confeccionado m ientras el señor 
Cambó era M inistro de Hacienda. Es un hecho, 
harto conocido también, que al aproxim arse la 
nueva revisión arancelaria tanto los industriales 
como los ganaderos y agricultores se han pre­
ocupado en que las valoraciones fuesen eleva­
das para ju stifica r las peticiones de aumento de 
derechos. Pero al aplicarse las mismas valora­
ciones a los productos im portados y exportados 
en muchos casos ha venido a aum entar el valor 
de ambas clases de nuestro comercio. De todo ello 
se deduce claram ente que, desde 1912 hasta la 
fecha, no nos es posible conocer el valor de nues­
tro  comercio ni efectuar, por lo tanto, compara­
ciones de niguna clase. A nte tal estado de cosas 
era necesario efectuar una rectificación de cifras 
que nos viniera a dar, aunque sólo fuera aproxi­
madamente, una idea de la cuantía de nuestro co­
mercio exterior. Dicho cálculo debería ser rea­
lizado por el servicio de E stad ística  del Consejo 
de la Econom ía Nacional; pero, ante el tem or 
de que pasara el tiempo y nuestro  deseo no se 
realizase, decidimos efectuar un in tento  de esti­
mación por cuenta propia.

En el núm ero de “E l Trabajo Nacional” corres­
pondiente al mes de septiem bre de 1928, publica­
mos una prim era aproxim ación de nuestro in ten­
to de cálculo que se refería  solamente a las ex­
portaciones. E n  el presente trabajo hemos mo­
dificado algunas operaciones de cálculo para ob­
tener los índices de las cantidades im portadas 
y exportadas con el m enor error posible, ponde­
rando los índices parciales de cada clase, cosa que 
no hicimos entonces con las exportaciones y por 
ello los índices de las cantidades exportadas, aun­
que m ostrando la misma tendencia, eran más ba­
jos que los que hallaremos en el curso de este 
artículo.

NU M ERO S IN D IC E S  D E LAS C A N TID A D E S 

IM PO R T A D A S Y E X PO R T A D A S

Si los valores atribuidos oficialm ente a las im-
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portaciones y a las exportaciones no nos pueden 
proporcionar una idea exacta del desenvolvimien­
to de nuestro comercio ex terior durante los úl­
timos catorce anos, intentarem os su estudio com­
parando las cantidades im portadas y exportadas 
cada ano a p a rtir  de 1914 con las que se impor­
taron y exportaron en 1913, año que nos servirá 
de base para el cálculo de los números índices.

Tom ar en consideración todas las partidas del 
arancel en las que figura alguna cantidad im por­
tada o exportada hubiera supuesto cálgylQs in­
term inables y decidimos, por lo |qnto, escoger 
algunos de los productos de m ayor importancia. 
Como norma general escogimos los productos im­
portados o exportados cuyo valor en 1913 sobre­
pasase de un millón y medio de pesetas para los 
prim eros y un millón de pesetas para los segun­
dos, aunque en algunos casos tuvimos también 
en cuenta artículos cuyo valor en 1913 no lle­
gaba a la cantidad fijada, pero que en los últim os 
años habían obtenido un desarrollo im portante, 
sobrepasando en mucho la cantidad registrada 
para 1913. Llegamos a reunir, de este modo, 125 
productos para la im portación y 90 para la ex­
portación con un valor to ta l para los prim eros de 
1.085 millones de pesetas y para los segundos de 
910 millones y como que el valor to tal de la im­
portación era en 1913 de 1.306 millones y la ex­
portación sumaba 1.058 millones (tanto para las 
importaciones como para las exportaciones, no 
contamos los tem porales, las m ercancías devuel­
tas ni los m etales preciosos) los artícu los esco­
gidos para form ar nuestro índice representan el 
83 por 100 del valor to tal de la im portación y el 
86 por 100 del valor de la exportación.

Por cada artículo  hemos ido anotando la can­
tidad y el valor en 1913 y en los años siguientes, 
hasta 1927 inclusive, solamente las cantidades y 
para evitar la excesiva influencia que sobre un 
índice aritm ético simple hubieran ejercido los 
artículos de m ayor peso hemos calculado un ín­
dice ponderado escogiendo para cada clase un 
valor para la unidad de peso y reduciendo las 
cantidades de cada artículo  según el valor de su 
unidad de peso en relación con el valor que to ­
mábamos como base. Hemos obtenido así un ín­
dice ponderado para cada clase del arancel y para 
formar el índice anual hemos m ultiplicado el ín ­
dice parcial de cada clase por el valor de dicha 
clase en 1913 y sumados dichos resultados los 
hemos dividido por el valor to tal de las impor­
taciones y las exportaciones en dicho año.

Con los resultados obtenidos podemos formar 
el siguiente cuadro:

indiM deliscanlldides imporlsdis Indice de lei ceniidadei eiporledei
1913 .................... 100.- 100.-
1914 ..................... 79.- 85.3
1915 .................... 74.2 170.8
1916 .................... 69.6 120.9
1917 .................... 52.7 100.3
1918 .................... 47.2 80.3
1919 .................... 66.5 117.8
1920 ..................... 119.3 90.8
1921 (1) .............. 94.2 —

1922 ......... ' ....... 107.6 65.6
1923 ..................... . 108.8 78.2
1924 .................... 114.1 83.4
1925 .................... 115.8 89.7
1926 .................... 115.1 86.3
1927 ..................... 122.6 90.3

(1) No se han publicado todavía las estadís­
ticas del comercio de exportación correspondien­
tes al año 1921.

A p artir  de 1914 nuestro comercio exterior, 
como era de esperar dada la situación en 'que se 
encontraban la mayoría de los países que co­
merciaban con nosotros, se va saldando con gran 
beneficio para España, puesto que las cantida­
des exportadas se m antiene iguales o superiores 
a las de 1913 hasta 1918 m ientras que las can­
tidades im portadas dism inuyen constantem ente. 
La desproporción fuera todavía mayor si pudié­
ramos tom ar en consideración el im portante con­
trabando de exportación que se realizó durante 
aquel período. Al llegar a 1920 se produce el 
fenómeno contrario o sea que las cantidades im­
portadas son superiores a las exportadas en re­
lación a 1913, año en que las im portaciones su­
peraron a las exportaciones. Después del retro ­
ceso de 1921 debido a la crisis que produjo la 
baja de precios y al aumento provisional de los 
derechos arancelarios van aumentando, a pesar 
del tan criticado Arancel de 1922, las cantida­
des im portadas y exportadas, pero conservando 
las prim eras la ventaja alcanzada. E n  1927 las 
cantidades im portadas eran superiores a un 22’6 
por ciento a 1913, m ientras que las cantidades im­
portadas eran inferiores en un 10 por 100 y cabe 
preguntar a qué extrem os hubiera llegado este 
desnivel a no ser por el llamado “Arancel del 
ham bre”.
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D E T E R M IN A C IO N  A PR O X IM A D A  D E LOS

V A LO R ES DE N U ESTR O  CO M ERCIO

E X T E R IO R  EN  E L  P E R IO D O  1914-1922

Debemos adelan tar un paso más en nuestro 
intento de cálculo del comercio exterior de E s­
paña durante los últim os años. Ya hemos dicho 
que desde 1912 hasta 1922 no fueron variadas las 
valorizaciones oficiales de las mercancías im por­
tadas y que, por lo tanto, tendrían  que borranse 
de los cuadros comparativos del movimiento co­
m ercial exterior de España los valores atribuidos 
al septenio 1915-1922 porque en 1915 ya se re­
gistró  un aumento im portante de los precios que 
culminó a mediados de 1920 en que empieza un 
descenso parcial. Las cifras correspondientes a 
dicho período son absolutam ente falsas, pero las 
del período 1922-1927 tampoco pueden m erecer­

nos demasiada confianza en el sentido de su com­
paración respectiva por haber sido aumentadas 
en los últim os tres años las valoraciones de al­
gunos artículos de im portación en vistas a la 
próxim a revisión arancelaria.

Para calcular el valor de nuestro comercio de 
im portación y exportación durante el periodo es­
tudiado nos hemos servido de un procedim iento 
que nos parece el único utilizable, pero que, na­
turalm ente, no puede darnos una seguridad muy 
grande por las causas que veremos luego. Con­
siste dicho procedim iento en m ultip licar los nú­
meros índices que hemos encontrado para las 
im portaciones y las exportaciones por los nú­
meros índices oficiales de precios al por mayor 
y el resultado obtenido m ultiplicarlo  por el valor 
globa de as im portaciones y las exportaciones en 
1913. Los resultados así obtenidos son los si­
guientes :

Años Indice ofi­
cial de pre­
cios al por 

mayor

Producto 
por las 

cantida­
des im­

portadas

Producto 
por las 
cantida­
des ex­
portadas

85’8
203’3
170'5
166'5
166’2
240’3
200'7

Valor de Valor de Superávit
las impor- las expor 0 déficit

taciones taciones
(millones de pesetas)

1.306 1.058 -248
1.042 908 -134
1.153 2.151 - f  998
1.281 1.804 - f  523
1.143 1.762 - f  619
1.276 1.758 -|- 482
1.772 2.542 -t- 770
3.444 2.123 -1.321
2.338 — —
2.474 1.222 ■ -1.252
2.444 1.423 -1.021
2.727 1.615 -1.112
2.843 1.784 -1.059
2.720 1.653 -1.067
2.754 1.643 -1.111

No hemos llegado, sin embargo, a la determ i­
nación exacta de los valores de nuestro comercio 
exterior durante los últim os años con la debida 
precisión y quien examine los resultados del 
cuadro an terior se asombrará de que a p a rtir  de 
1925 el déficit encontrado por nosotros sea supe­
rior en mucho al déficit que nos dan las estadís­
ticas oficiales. E s evidente que no hubiéramos 
podido soportar durante ocho años un déficit de 
la balanza comercial superior a mil millones de 
pesetas y aunque los demás elem entos de la ba­
lanza de pagos arro jaran  un activo éste no llega­
ría a la m itad de dicha cifra en algunos años con

el subsiguiente descrédito para nuestra divisa 
que, por el contrario, m ejoraba su cotización en 
los dos últim os años que en el cuadro figuran 
con un défic it elevadísimo.

Hemos de considerar que, en la determ inación 
de los precios al por m ayor que sirven de base 
para el cálculo de los números índices oficiales 
de los que nos hemos servido para encontrar los 
valores de nuestro comercio exterior, in tervie­
nen muchos productos que se im portan del ex­
tran jero  en cantidades más o menos im portantes. 
No cabe duda que las m ercancías im portadas ac­
tuarán  conjuntam ente con las producidas en Es-
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paña para la determ inación de los precios de ven­
ta, pero que el precio de las m ercancías im por­
tadas que se toma en cuenta es el que les cuesta a 
los compradores españoles una vez las tienen en 
sus almacenes dispuestas para la venta, es decir 
cuando ya han satisfecho los derechos de A dua­
nas impuesto de transporte, etc. Y éste es el va­
lor que hemos encontrado con nuestros cálculos, 
es el que tienen las im portaciones en el mercado 
español, el valor que influye directam ente con 
las mercancías compradas al extranjero, pero que 
actúa también potencialm ente con las que se com­
prarían si los precios in teriores rebasaran el lí­
mite de 'la protección. Después de estas expli­
caciones a nadie le extrañará que, para hallar el 
valor que pagamos al extranjero  por nuestras 
importaciones, debamos restar del valor que ha­
llábamos en el cuadro an terior para aquéllas el 
monto de los derechos de Aduanas y una parte

proporcional de los impuestos de transporte, to­
nelaje y derechos menores. No creemos necesa­
rio verificar esta sustracción para los años an­
teriores a 1920 porque durante los años de la 
guerra comprábamos lo indispensable y era la de­
manda de nuestros productos en el extranjero  
la que empujaba nuestros precios in teriores que 
marchaban paralelam ente con los precios m un­
diales. Es desde 1920 cuando nuestros precios no 
pueden seguir con la necesaria rapidez el movi­
miento de baja m undial que se produce un des­
equilibrio en los elem entos de nuestro comer­
cio que hace necesaria la elevación de la barrera 
aduanera y m odifica la influencia de los dere­
chos arancelarios que desde 1913 no habían su­
frido variación. Efectuarem os, por lo tanto, la 
sustracción de los derechos arancelarios a partir 
del año 1920 obteniendo los resultados que se re­
sumen en el siguiente cuadro:

Años D éficit según las 
estadísticas ofi­

ciales

Déficit encon 
trado por nos­

otros
(millones de pesetas) 

1.320

Recaudación de 
Aduanas (1)

220

D éficit real

1.100

1.250
1.020
1.110
1.050
1.070
1.110

(1) Arancel de im portación, recargo transito rio  y una parte del impuesto de tonelage, tran s­
porte y derechos menores.

No cabe duda de que, incluso durante los úl­
timos años, nuestras cifras se han de acercar más 
a la realidad que las cifras oficiales, pero si co­
mo hemos dicho anteriorm ente no podemos tener 
una certeza absoluta en nuestros resultados es 
debido en prim er lugar a que nos hemos basado 
en las cantidades registradas oficialm ente y no 
hemos podido tener en cuenta la exportación de 
contrabando durante la guerra  que fué muy im­
portante. Además hemos tomado como valores 
básicos los atribuidos oficialm ente a las im por­
taciones y a las exportaciones en 1913 y aunque 
repasando dichos valores no hemos encontrado 
graves discrepancias con los precios de mercado 
en aquel entonces no podemos asegurar que el 
valor de las im portaciones o de las exportaciones 
realizadas en dicho año no discrepe de la reali­
dad aunque sea no más en un tanto por ciento re­

ducido. Es sabido además de que no se pone tanta 
atención a las cantidades exportadas que no sa­
tisfacen derechos como a las cantidades im porta­
das. Todo ello supone un tanto por ciento de error 
que desgraciadam ente existe en la m ayoría de las 
cifras que nos vemos obligados a u tilizar los que 
nos dedicamos al estudio de nuestra economía. A 
pesar de todo consideramos que los valores que 
hemos hallado son, hoy por hoy, los más cercanos 
a la realidad y una prueba de ello es que no se 
distancian mucho de los fijados por las estadís­
ticas oficiales durante los años 1925 y 1926, en 
que como preparación para la revisión arance­
laria empezaban a ser revisados la mayoría de los 
valores de los productos de im portación y expor­
tación. Se nos objetará que justam ente durante 
estos años han sido elevadas artificialm ente mu­
chas valoraciones y no lo negaremos porque esta
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SI

elevación es patente en los resultados oficiales 
para el año 1927. E n la lucha de los intereses con­
trapuestos triun fa  siempre el más fuerte y cuan­
do se tra ta  de un artículo de im portante importa-

Gráfico n.” 1
e l  c o m e r c i o  d e  IM PO R T A C IO N  DE E SP A Ñ A  EN  E L  P E R IO D O  1913-1927

(en millones de pesetas)

valor oficial de las im portaciones desciente erv 
un 30 por 100.

Si comparamos los resultados que hemos obte­
nido para el período 1914-1927 con exclusión del

ción es d ifícil que las valoraciones sean aum enta­
das en proporción im portante y aquellas partidas 
a las que se les atribuye un valor exagerado pro­
porcionan un escaso movimiento de im portación. 
Habrá algunas partidas que harán subir el valor 
de las im portaciones, pero hay otras partidas que

año 1921 para el cual no hemos podido calcular 
el valor de las exportaciones por no haberse pu­
blicado la estadística de las cantidades exporta­
das, con los que resultan  de las estadísticas ofi­
ciales una vez deducido el movimiento de m eta­
les preciosos, el comercio tem poral y las mer-

• Gráfico n.° 2
e l  c o m e r c i o  d e  E X PO R T A C IO N  DE ESPA Ñ A  EN  E L  PE R IO D O  1913-1927

(en millones de pesetas)

■ Según nuestros cálculos.
Según las estadísticas oficiales.

lo rebajan porque los im portadores han podido 
más y los valores fijados están por debajo de la 
realidad. Algo de ésto sucedió en 1925, porque a 
pesar de aum entar las cantidades im portadas el

cancías devueltas encontram os que durante los 
6 años que van de 1914 a 1919 las estadísticas ofi­
ciales producen 5.128 millones para la importa­
ción y 7.086 millones para la exportación con un
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superávit de 1.958 millones m ientras que según 
nuestros cálculos las im portaciones sumaron 
7.667 millones y las exportaciones 10.925 millo­
nes con un superávit de 3.258 millones. Durante 
el año 1920 y el sextenio 1922-1927 las cifras ofi­
ciales son 17. 000 millones para la im portación y 
10.732 millones para la exportación con un dé­
ficit de 6.269 millones m ientras que las cifras ha­
lladas por nosotros eran 16.070, 11.463 y 4.607 mi­
llones respectivamente. Si queremos conocer la 
liquidación total de nuestro comercio exterior du­
rante el período 1914-1927 excluyendo el año 1921, 
encontraremos en las estadísticas oficiales un dé- 
ficie de 4.311 millones y en los resultados obteni­
dos por nosotros el déficit es de 1.349 millones so­
lamente.

cantidades y precios de 1921, que se prolonga 
hasta 1923 y en 1924 empieza una reacción de pro­
porciones lim itadas como corresponde al estado 
de nuestra economía y a la situación mundial. Los 
puntos álgidos de las cifras oficiales se encuen­
tran  en 1923 y 1924, cosa inexplicable después de 
la promulgación de un Arancel de defensa jus­
tificado por las desastrosas liquidaciones de nues­
tra  balanza comercial en 1920 y 1921, como tam ­
bién es inexplicable por causas de orden econó­
mico la brusca baja de 1925.

Si examinamos el gráfico de las exportaciones 
vemos que nuestra curva m uestra un prim er má­
ximo en 1915 debido a un aumento extraordinario  
de las cantidades exportadas y el máximo absolu­
to en 1919 debido al aumento conjunto de canti- 

Gráfico n." 3
LIQ U ID A C IO N  DE LA BA LAN ZA C O M ER C IA L ESPA Ñ O LA  EN  E L  P E R IO D O  1913-1927

(en millones de pesetas)

■---- ------------------- Según nuestros cálculos.
..............................  Según las estadísticas oficiales.

Mas que la comparación de datos globales es 
interesante seguir año tras año las diferencias 
entre las estadísticas oficiales y las cifras ha­
lladas por nosotros y para ello hemos construido 
tres gráficos: uno para las im portaciones, otro 
para las exportaciones y el tercero para la liqui­
dación de la balanza comercial. Exam inando las 
dos curvas del prim er gráfico advertim os que, 
según nuestros resultados, el valor del comer­
cio de im portación permanece desde 1914 hasta 
1918 entre los 1.000 y los 1.250 millones de pese­
tas mientras que las cifras oficiales descienden 
continuamente. Ello es de fácil comprensión si 
tenemos presente que la baja continua de las can­
tidades im portadas era compensada por el alza 
continua tam bién de los precios. N uestra curva 
tiene su máximo en 1920 cosa que sucede en to­
dos los países del mundo por culm inar en el 
3ño aquel el alza de los precios y la ola de opti­
mismo que siguió al arm isticio. Viene la baja en

dades y precios. Concluido la paz comienza la 
baja de nuestras exportaciones que llegan pro­
bablemente a un mínimo en 1922 y luego empiezan 
a rehacerse hasta que, debido al alza de la peseta 
flojean algo en 1926 y 1927. En examente de la 
curva de las cifras oficiales nos m uestra un li­
gero hinchazón de nuestras ventas durante los 
años de la guerra menos en 1918 que se hallan a 
un nivel in ferior ligeram ente al de 1913 y en 1920 
empieza un movimiento ascensional que culmina 
en 1927. E l examen de las cifras oficiales ha de 
ser algo desconcertante para el que no esté al 
corriente de la variación de las valoraciones. 
N uestra curva es algo inferior a la de las cifras 
oficiales en 1922, 1923 y 1924, vuelve a superarla 
en 1925 y 1926 para ser otra vez inferior en 1927.

Que el valor que nosotros encontramos para 
las exportaciones sea desde 1922 inferior al ofi­
cial es debido a que en el valor oficial se com­
prenden las mercancías devueltas para la mayoría
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de las cuales se aplican en 1927 valores superiores 
a la salida que a la entrada, y a la perm anencia de 
algunos precios elevados cuando había sobreve- 
nidola baja. >

En cuanto a las curvas del tercer gráfico que 
hace referencia a la liquidación de nuestra ba­
lanza comercial, m uestran parecida tendencia 
hasta 1920 porque los errores en la valoración ofi­
cial de las im portaciones y las exportaciones se 
compensan en parte, pero existen discrepancias 
im portantes de intensidad en 1915, 1919 y 1920. 
Donde la discrepancia es mayor es a partir  de 
1922 porque en la curva de los datos oficiales en­
contramos el déficit mayor durante los años 1922 
y 1923, reduciéndose luego hasta acercarse a nues­
tra  curva en 1925 y coincidir con ella en 1926 
para aoartarse otra vez en 1927. Es incom prensi­
ble oue en 1922 y 1923 después de prom ulgar los 
nuevos aranceles sea precisam ente cuando se pro­
duce el m ayor desnivel de nuestra balanza co­
m ercial y es más natural sucediera como m ues­
tra  nuestra curva o sea que en 1922 ya se había 
operado una im portante reducción del déficit y

en 1923 el Arancel ha surtido  el apetecido efecto 
reduciendo por los años el défic it a una cantidad 
que oscila ligeram ente entre los 500 y los 560 
m illones de pesetas. Podría objetársenos que en 
1927 el elevado cambio de la peseta debía provo­
car un aumento de las im portaciones y una dis­
m inución de las exportaciones y por lo tanto un 
aumento de déficit. A esta posible objeción con­
testarem os que en efecto, se nota un aumento de 
las im portaciones en 1927 pero el aumento de 
cantidades es compensado por la baja de precios 
y por o tra parte la baja de las otras exportaciones 
fué compensada con creces con un aumento en 
la exportación de vino debido a la mala cosecha 
francesa, viniendo el azar a favorecer nuestra ba­
lanza comercial.

Aunque los resultados que hemos obtenido no 
puedan ofrecer, como hemos dicho, una certeza 
absoluta, nos dan una visión muy aproxim ada de 
las variaciones del comercio internacional de Es­
paña desde el año 1913 hasta la fecha.

José A . Vandellós.

El desamparo oficial, y la enemlda de poderosos 
inlercses creados, impiden en Espada, el arraldo y 
desenvoivímlenlo de indnsfrfa lan convenlenie y 
denninamenie nacional, como la vinadrerfa vínica

Refiriéndom e brevem ente a la nota de “E l De­
bate”, de M adrid, publicada según creo en su edi­
ción del mes de abril últim o, bajo el epígrafe de: 
“La industria  vinagrera nacional”, reproducida 
por otros órganos de nuestra Prensa diaria, en su 
sección telegráfica, en la que el im portante pe­
riódico comenta y amplía un escrito mío dirigido 
a la Prensa, en defensa de la industria  nacional 
vinagrera que represento en el Consejo de Eco­
nomía Nacional, y ante las interrogaciones que 
“E l Debate” formula, cúmpleme aclarar y expli­
car el tema, para conocimiento de todos.

A nte todo mi personal reconocim iento y el 
de los elem entos que in tegran la “A grupación Na­
cional de Criadores de V inagres V ínicos” por el 
valioso apoyo que “E l Debate*' viene prestán­
donos en nuestra  m odesta campaña para la defen­
sa de unos legítim os y conveniente intereses na­
cionales derivados de la v itiv in icu ltura  patria. Y

en justa  y cordial correspondencio, lo poco que 
yo sé acerca de este pleito.

Realmente yo he reconocido y he afirm ado pú­
blicam ente, que nuestra exportación de vinagres 
vínicos cesó autom áticam ente casi, al poco tiem­
po de term inar la guerra  europea. Y la explicación 
es e s ta : N uestra vinagrería nació por exigencias 
de la conflagración m undial que asoló Europa 
para a tender la enorme demanda de vinagres ví­
nicos de Francia, especialm ente, imposibilitada 
por su falta de brazos, de prim eras materias, y 
por la m ilitarización de sus industrias, de aten­
der sus necesidades y las de sus aliados. Francia 
precisaba vinagre y careciendo de él, solicitó y 
obtuvo vinagre de España, en cantidades casi 
fantásticas. A ello se debió la im plantación en 
nuestro país de la interesantísim a industria  na­
cional v inagrera vínica. Term inada la guerra, 
Francia no precisó ya vinagre, interesándole por
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que

el contrario en vez de importar vinagre español, 
reanudar y seguir defendiendo, como antes de la 
guerra, su propia industria vinagrera vínica de 
fama mundial, y Francia en lugar de solicitar y 
facilitar nuestra incipiente exportación de vi­
nagres, lo que hizo fué dificultarle e impedirla 
con impuestos prohibicionistas. Como lo hubiera 
hecho, cualquier otro país tan productor de vi­
nagres como Francia. Esto no necesita de prue­
bas ni demostraciones. Y sin ser precisamente ra­
quítico nuestro espíritu comercial, ni resultar 
atrasada nuestra técnica de producción, el hecho 
fué que nos quedamos automáticamente sin ex- 
porración. Nuestro espíritu comercial y de em­
presa quedó patentizado al crear en meses una 
industria vinagrera de que carecíamos ciue llegó a 
producir y exportar por cientos de miles de hec­
tolitros de excelentes caldos en poco tiempo, ca­
paz de cubrir la demanda de Francia y sus alia­
dos. Y en cuanto a nuestra técnica industrial te­
nía que ser científica y moderna, similar a la de 
los países más adelantados en la materia, desde 
el momento que a ellos les convino y satisfizo 
nuestro vinagre. Aparte de este hecho, un país 
como el nuestro, con abundantísima e inmejora­
ble primera materia, vino, y contando como tenía 
que contar forzosamente para aquella producción 
fabulosa en gran escala, con utillage moderno que 
no teniéndolo aquí, también forzosamente tenía 
que ser el mejor al importarlo precisamente de 
Francia, la fundadora y la maestra de la moderna 
vinagrería vínica, necesariamente tenía que pro­
ducir mucho y bien, com produjo. Algo expor­
tamos todavía, finalizada la guerra a otras nacio­
nes, como Italia, Suiza, y alguna otra; pero cau­
sas y motivos análogos a los que tuvo Francia, 
tuvieron los demás países para reanudar unos su 
antigua producción vinagrera, y otros sus adqui­
siciones, precisamente a Francia, que acreditada 
ya de mucho tiempo como ninguna, en la produc­
ción y venta de los mejores vinagres vínicos del 
inundo, prosiguió su interrumpida marcha, abas­
teciendo con sus afamados caldos los principales 
mercados mundiales. De modo que nuestra in­
dustria nacional vinagrera, se quedó sin el im­
portante mercado consumidor de Francia, aten­
dido sobradamente por su propia producción na­
cional, sin todos aquellos que Francia atendía an­
tes de la guerra, y siguió atendiendo como antes, 
después de ella, en perjuicio evidente de nuestra 
incipiente vinagrería vínica nacional.

Exportar... ¿ Cómo y a dónde íbamos a expor­
tar nosotros instantánea e inopinadamente? Lo 
primero que teníamos que hacer, perdido aquel

gran mercado ocasional de exportación que nos 
trajo impensadamente la guerra, era organizar- 
nos y fortalecernos en casa, para ver de luchar 
luego con los acreditados campeones mundiales 
de la industria vinagrera vínica. Y para ello con­
tar entre todo el abastecimiento de nuestro pro­
pio mercado interior de origen. ¿Acaso Francia 
ni ningún otro país del mundo ha creado indus­
trias nacionales sólo para la exportación?  Es pre­
cisamente todo lo contrario, porque sólo expor­
tan aquellas industrias con verdadero arraigo ex­
pansivo en su país de origen. ¿Y qué arraigo pue­
de tener en España, una industria como la vina­
grería vínica, mediatizada y  suplantada por una 
verdadera competencia indebida e ilícita?  ¿Aca­
so los vinagres, como los vinos de marca, aperi­
tivos, champagnes y demás producción francesa, 
antes de exportarse, como hoy se exportan, no 
han abastecido casi con exclusividad patriótica, 
(y eso sí que es patriotismo práctico y verdad) 
su propio mercado nacional de origen?  Pues si 
esa es la realidad en países como Francia, que 
van a la cabeza de la civilización y el progreso 
modernos, ¿cómo pretender que España, con mu­
chas menos posibilidades se inhiba y prescinda 
de esa realidad económica y cree a pesar de to­
dos los obstáculos, una industria vinagrera de 
exportación? Si en España nuestras varias y ex­
tensas fábricas de conservas alimenticias han po­
dido conseguir emplear en sus elaboraciones el 
vinagre, en vez de vinagre natural, ácido acético 
industrial, diciéndosele al público consumidor 
que es vinagre, compitiendo además el ácido acé­
tico industrial al vinagre en todos los demás 
usos de boca suplantando al vinagre, por qué ar­
te de magia ha de poder lograr el vinagre, posi­
bilidades económicas no ya de vida en su país de 
origen, sino aún mucho menos de expansión y 
competencia a otras poderosas producciones si­
milares en los negocios extranjeros? El meca­
nismo comercial se acciona con el dinero del con­
sumidor. Donde no hay consumo no hay dinero, y 
por tanto no puede haber venta. Y como España 
se consiente que en lugar de vinagre se venda 
ácido acético diciéndosele al consumidor que es 
vinagre. E s  evidente que el dinero del consumi­
dor sólo acciona la venta y  el negocio por con­
siguien te del ácido acético, pero no del vinagre. 
Y  forzosam ente éste llegará a desaparecer de la 
escena, que es lo que algunos pretenden.

Lo de que se vean en los aparadores de tiendas 
elegantes de comestibles algunas marcas de vi­
nagres franceses, sería lo de menos, y eu nada 
perjudicaría a nuestra produc"iÓ!i naciona; vi-
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nagrera, si ésta no sufriera el incom prensible e 
in justo  trato  a que hoy se la tom tie  en España.

¥ ¥

¿Qué venimos haciendo con nuestra vinagre­
ría vínica, que **E1 Debate califica de eiideb-e, 
para que ésta arraigue, se robustezca, y com­
pita a sus sim ilares del extranjero  en los m erca­
dos m undiales? Veámoslo. Una industria  deri­
vada de nuestra V itiv in icultura, que se inicia en 
España según los más modernos métodos cien­
tíficos de elaboración y crianza, por el año 1916, 
es decir, hace escasamente unos doce años, y que 
al nacer se encuentra con una legislación de­
fensora de sus derechos y prerrogativas, como 
era lo más lógico, en país em inentem ente viní­
cola como el nuestro, en realidad nace ya enga­
ñada, porque ni esa legislación teóricam ente de­
fensora ha de valerle, puesto que al m argen de la 
ley, el ácido acético industrial y derivados de he­
cho se empleaban ya como sustitu tivos del vina­
gre en usos de boca, ni siquiera esas leyes han de 
perdurar, ya que al form alizarse la contienda 
entre las industrias de conservas alim enticias y 
las de productos químicos, interesadas en el em­
pleo del ácido acético industrial en sustitución 
del vinagre vínico natural, de una parte, y de 
otra la incipiente y por tanto endeble, vinagrería 
nacional, en defensa ésta de sus legítim os dere­
chos, a los prim eros embates de la poderosa amal­
gama-conservera, in tegrada por firmas que supo­
nen millones, cayó por su base nuestra  legisla­
ción defensora del vinagre en usos de alim enta­
ción. Y como fuera de la alim entación el vinagre 
casi no tiene empleo, claro resulta, que al eli- 
m inaro de ella, prácticam ente lo que se ha he­
cho es suprim irlo y borrarlo  de la lista de nues­
tras industrias nacionales. ¿ Cómo extrañar que 
una industria  así tra tada siga endeble, y no pueda 
arraigar en su solar patrio, y mucho menos ex­
portar? Mal estábamos en el año 1916, cuando la 
ley decía que sólo podía emplearse en usos de 
boca el vinagre natural vínico, porque al m ar­
gen de esa ley, se empleaban el ácido acético in­
dustrial y succedáneos, como sustitu tivos del vi­
nagre, pero peor estamos hoy, en que un artículo 
15 del Decreto-Ley de vinos y derivados de 30 
de abril de 1926, ha sancionado el uso de ácido 
acético iyndustrial en usos alim enticios, además 
del vinagre, sin obligar a d istinguir y  d iferen­
ciar por el debido rotulado de los cascos o enva­
ses, cuando se trata de vinagre y  cuando de ácido 
acético. Y aun cuando el caso se concreta en di­
cho artículo  a la elaboración de conservas alim en­

ticias de “E ncurtidos” y de “Escabeches” lo cier­
to es que por extensión y ampliación de criterio, 
el ácido acético suplanta hoy al vinagre, no sólo 
en las conservas, sino en todos los demás usos ali­
menticios. Y esta afirm ación no es sólo mía, por­
que yo se la oí al propio P residente de la Cámara 
Nacional de Industrias Químicas de Barcelona, 
que es también uno de los m ayores fabricantes 
de ácido acético industrial, L. Jorge Foret, en 
una dependencia del M inisterio de Econom ía Na­
cional, cuando allí fuimos convocados a últimos 
del mes de diciempre próximo pasado, para tra­
tar de este pleito. De modo que el ácido acético 
industrial, que tiene sus d irectas aplicaciones en 
las preparación de barnices, colores, esencias, vi­
nagrillos de tocador, etc., etc., goza además del 
privilegio de poder suplantar al vinagre natural 
vínico, cuya única aplicación se encuentra en la 
alimentación, en todos los usos de boca, y como 
dicho señor, es, además, vocal del consejo de Eco­
nomía Nacional, e incluso forma parte de la Junta 
V itivinícola de dicho Consejo de Economía, su 
afirm ación tiene suma importancia. Como yo sólo 
soy vocal del Consejo de Econom ía Nacional, en 
representación de la v inagrería vínica, no puedo 
decirle al lector, cuáles son los intereses que don 
Jorge Foret representa en la Ju n ta  Vitivinícola 
del expresado Consejo. Lo único que yo sé, es 
que la instancia por mí presentada al Consejo 
de Economía, para que como representante de 
la vinagrería vínica, se me diese también un pues­
to en dicha Ju n ta  V itivinícola, me fué denegada, 
alegándose que la vinagrería vínica todavía su- 
ponaí poco. Yo he deducido de esa respuesta del 
Consejo de Econom ía Nacional, que el presidente 
de la Cámara Nacional de Industrias  Químicas, 
y fabricante en gran escala de ácido acético in­
dustrial, don Jorge Foret, debe representar en la 
Ju n ta  V itivinícola de ese Consejo, intereses vi­
tivinícolas, que aunque desconozco, deben ser 
más im portantes que los que supone la vinagre­
ría vínica nacional.

Así las cosas, una sola vez, hace ya más de un 
año, ha tra tado  el Consejo de Econom ía del pleito 
del vinagre, en cuyo pleno, tuve el honor de in­
tervenir, convenciéndome de lo inú til de mi mo­
desta gestión, toda vez que no hubo modo de 
llegar a una solución en el asunto, cuya serena y 
reposada exposición por mi parte, levantó una 
verdadera tem pestad de protestas apasionadas y 
desde luego interesadas de los contrarios, qu£ 
así consiguieron otro nuevo compás de espera, 
nombrándose una ponencia para estudio y dic­
tam en del asunto, que todavía desconozco.
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Como creo, que el nombramiento con que el 
Gobierno me ha distinguido, desde luego inme­
recidamente, al otorgarm e la representación ofi­
cial de la industria  vinagrera vínica, en el Con­
sejo de Economía, me obliga a algo más que lla­
marme vocal propietario  de dicho Consejo, me 
considero en el ineludible deber, de defender por 
cuantos medios lícitos se hallen a mi alcance, 
los legítim os intereses nacionales que me han 
sido confiados. Y como por o tra parte me he con­
vencido del absoluto desconocimiento que aquí 
tenemos de la vinagrería vínica, que algunos ex­
plotan en beneficio propio, me creo en el caso 
de llamar sobre ello la atención del Gobierno y 
del país, para que sepamos todos a qué atener­
nos, y nadie pueda gamarse a engaño.

En este pleito, entre el vinagre y el ácido acé­
tico, como en todos los pleitos, para que una de 
las partes lleve la razón, precisa que la otra no 
la tenga. Ello es evidente. Yo como representan­
te de la vinagrería, no pido al Gibierno ni a na­
die, que se nos dé la razón, sino únicamente que 
se falle este viejo pleito. Y se le dé la razén la ra­
zón al que la tenga. Pero que se le dé a alguien. 
Creo que en más de dos años que lleva este asunto 
debatiéndose ante e Consejo de Economía Nacio­

nal, ya ha habido tiempo de poder apreciar quién 
tiene razón, y quién no la tiene. Sobre todo te­
niendo la gran claridad y sencillez de lo que se 
discute. Porque la vinagrería vínica, no protende 
que se imponga el uso del vinagre vínico en uso 
ni empleo alguno alimenticio. La vinagrería ví­
nica que en país como el nuestro eminentem ente 
vinícola, podría reivindicar para ella el merca­
do consumidor nacional en todo cuanto a la ali­
mentación se refiere, no se opone a la competen- 
sia lícita  que el ácido acético industrial pueda 
hacerle en cualquier uso de boca, a pesar de ser 
para ella el mercado alim enticio, su único mer­
cado. Y acepta gallardam ente la lucha noble y a 
la luz del día. Y por tanto la competencia del áci­
do acético industria  en cualquiera de sus fórm u­
las químicas. Lo único que pide la vinagrería ví­
nica nacional, es que se la combata con armas lí­
citas y dignam ente, empleándose la palabra ade­
cuada y no otra en las respectivas designaciones 
comerciales, como ocurre en todos los países ci­
vilizados del mundo. Y como tenemos estatuido 
en España, para todos menos para el vinagre. 
¿Cabe pedir menos?

A ndrés Masó y  López.

la legislación social u obrera
Ahora que afortunadam ente se d isfru ta  de 

tranquilidad en España y en que parece desper­
tarse un ansia renovadora de las energías patrias 
y más especialm ente en que con motivo de cier­
tos incidentes sin gravedad alguna se ha realiza- 
douna verdadera campaña de Prensa, hóstil a 
nuestra Nación, m otejándola de atrasada, juzgo 
que no es im pertinente poner de relieve siquiera 
sea en breve sintesis, algo de lo que el Estado es­
pañol ha decretado sobre la m ateria a que el epí­
grafe de este trabajo se refiere.

De la exposición legislativa y consideraciones 
que sobre ella hacemos se desprende claramente 
que todos nuestros gobiernos han procurado a- 
llanar y facilitar la desaparición de las aspere­
zas y desigualdades sociales, protegiendo a los 
débiles y reparando las in justic ias que trae con- 
sigo la diferente condición social de los ciuda­
danos. De esta manera se reivindica el prestigio
de nuestra amada P a tria  de odiosas calumnias

poniendo de m anifiesto sus obras y sus prog 
sos.

La lucha del capital y del trabajo es de todos 
los tiem pos y de todos los pueblos. Por la exten- 
siónde las huelgas generales y procedim ientos 
violentos que a veces les han acompañado revis­
ten caracteres más graves en los tiempos m oder­
nos. E l innegable progreso económico que ha 
originado el crecim iento de la riqueza en té r­
minos fabulosos, ha traido un aumento de las ne­
cesidades de la vida por el de la civilización m ul­
tiplicadas y extendidas un encarecim iento cons­
tan te  debido a varios factores entre los que hay 
que señalar el trastorno  m undial producido por la 
guerra, europea.

La pérdida de la fe religiosa ha hecho c ifrar 
el único bienestar en la vida presente, despertan­
do un ansia de bienes m ateriales, lo que unido al 
egoismo de muchos poderosos, ha motivadoen 
el orden espiritual la agravación de la llamada
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cuestión social, que en el político ha contribuido 
a fom entar las ideas exageradas de igualdad li­
bertad y soberanía del número, por la creencia 
mal entendida de aquellas que induce a pensar a 
muchos seres que son injustam ente olvidados y 
preteridos, y finalm ente en el orden económico 
el progreso y desarrollo de la m aquinaria y la 
creación de los grandes tru s t o monopolios, ha 
destruido las pequeñas industrias, separando a 
los obreros de sus patronos, a los que ni siquiera 
conocen, convirtiéndoles en factores de una la­
bor mecánica, absolutam ente m onótona y que por 
natural reacción propende a expansivas y no 
siempre inocentes diversiones. Añádase a esto 
las constante predicaciones que escuchan sobre 
la igualdad de derechos y comprenderemos el 
porqué se lanzan con facilidad a terrenos de vio­
lencia.

Incumbe al Estado la protección del obrero ya 
que por su m enor ciencia y recursos que el pa­
trono, se encuentra en condiciones desfavorables 
para la lucha económica sin aquella tutela. De­
ber del Estado es realizar la justicia  dando con­
diciones posibles de vida y de existencia al ma­
yor número. Para colocar en condiciones de re ­
lativa igualdad a los hum ildes se ha apartado de 
los estrechos y rigurosos moldes del Derecho Ci­
vil y sin in troducir en la A dm inistración una m ar­
cha anárquica y perturbadora para la Industria , 
ha dictado normas de legislación protectora con­
dicionando m oderadam ente los contratos de tra ­
bajo y dotando de facilidades para la reclama­
ción de los derechos m odernamente otorgados a 
las clases a quienes alcanzan los beneficios con­
cedidos.

Hace cincuenta años el Estado, cruzado de 
brazos, contemplaba impasible la duración de do­
ce, trece y catorce horas a que alcanzaba la jo r­
nada del trabajo obrero en muchos oficios y pro­
fesiones y del mismo modo cerraba los ojos al 
espectáculo horrible de seres humanos m utila­
dos o deshechos por la fuerza incontrastable de 
las m áquinas o el poder expansivo y deletereo de 
sustancias detonantes o peligrosas, sin que di­
chas víctim as tuviesen siquiera la esperanza de 
ver curadas sus heridas o atendida su incapacidad 
contra el hambre por consecuencia de su in u ti­
lidad sobrevenida en el trabajo. La desunión de 
los trabajadores principalm ente y el concepto 
restring ido  que se tenía del derecho unido al 
falso ideario de la libertad que hacía incom pati­
ble con aquélla, la intervención del Estado en lo 
que se juzgaba terreno propio del in terés p ri­
vado, eran las causas de tal conducta. Las peli­

grosas predicaciones de determinado» apóstoles 
de teoría verdaderam ente subversivas del orden 
social y sobre todo — por que no decirlo un 
mayor esp íritu  de justicia  y de culturo deter­
minó que en España, como en todas las demás 
naciones del mundo, se fijase la atención sobre 
estos mundos.

íf » V

Se empezó por poner lím ites al trabajo de las 
m ujeres y de los niños para que en ciertas faenas 
peligrosas e insalubres no fuese posible ejecu­
tarlas, más que en determ inadas condiciones de 
edad y de duración de la jornada. A tal fm  res­
pondieron las leyes de 13 de marzo de 1900 y el 
Reglamento para su aplicación de 13 de noviem- 
re del mismo año, que m inuciosam ente regula­
ron los trabajos que por su índole industria l o 
por verificarse de noche o referirse  a ocupacio­
nes que pudiesen herir su m oralidad era ú til o 
conveniente establecer determ inadas pautas. Nó­
tese que en las disposiciones m eritales se precep­
tuaba la obligación de conceder dos horas dia­
rias por lo menos, a los m enores de catorce años 
para recibir y perfeccionar en su caso la instruc-- 
ción prim.aria o religiosa, consignándose que si 
la escuela estuviese a más de dos kilóm etros del 
establecim iento fabril, sería obligación de éste 
establecerla, siempre que ocupase personalmente 
a más de veinte niños. No obstante, y a pesar de 
las sanciones por el incum plim iento de lo legis­
lado, no se han llevado a la práctica en muchos 
casos. Con relación a la instrucción obrera son 
innum erables los preceptos legislativos dictados 
desde el Real Decreto de 25 de mayo de 1900 
mandando crear escuelas por patronos, gerentes 
o directores de fábricas y talleres para dar ins­
trucción  lem ental a los jóvenes m enores de 18 
años que trabajasen en los mismos, siem pre que 
excedieren de 150. Por el propio Real Decreto, 
se previno que en todas las poblaciones donde 
hubiese in stitu tos de segunda enseñanza y no 
existiesen escuelas de A rtes y Oficios, se fa­
cilitase la enseñanza g ratu ita  y nocturna a los 
obreros que la pidiesen y de la índole agrícola, 
m anufacturera, m inera, etc., que requiera la ín­
dole predom inante del trabajo en cada localidad. 
Si tan sabia disposición se hubiese cumplido con 
rigor, se hubiera laborado en pro de la patria y 
de los intereses colectivos de modo indiscutible. 
Quizá uno de los m otivos de la envidiable cultu­
ra media de Francia, sea debida a esa diversi- 
ficación de las enseñanzas y género de instruc­
ción adecuada a las peculiares condiciones fisio-
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nómicas del trabajo, en cada Departam ento, va­
riedad que llega hasta significarse dentro del mis­
mo París en que hay distin tas enseñanzas según 
la índole de los barrios en que están im planta­
das. A igual finalidad instructiva respondió el 
Real Decreto de 13 de marzo de 1902, del M inis­
terio de A gricu ltura, creando premios para los 
obreros y as pequeñas industrias. Para e mismo 
fin de perfeccionam iento e instrucción de obre­
ro, se dictaron la Real O rden de 22 de septiembre 
de 1903 y la C ircular de 12 de octubre del mismo 
año, que crearon cien pensiones para obreros ma­
nuales en el extran jero  para completar los medios 
de trabajo, habilidad artística  o am pliar cono­
cimientos ya adquiridos. La escuela del trabajo 
hoy existente en Barcelona es un organismo Uti­
lísimo para las clases obreras que en el mismo en­
cuentran variadísim as enseñanzas relacionadas 
con las d istin tas profesiones y oficios del traba­
jador y que merece todo género de alabanzas.

Adviértese por este ligerísim o resumen sin­
tético que el Estado español ha tendido a facili­
tar la labor cultural de los desprovistos de for­
tuna.

V ^ V

No creyó el Estado cumplida ni mucho menos 
su misión de pro teger al desvalido sin garanti­
zarle en alguna' forma las consecuencias de los 
accidentes que en el trabajo se causasen a los 
trabajadores y para ello por la ley de 30 de enero 
de 1900 y su reglam ento y las de 10 de enero de 
mil novecientos veintidós con el suyo, y más 
recientemente con el Código del T rabajo de 1926 
se le da una tan completa protección, que no sólo 
se le indemniza por toda clase de mermas que 
en su capacidad productiva de trabajo se le ori­
gine, si no que se toman m edidas hoy absolutas 
para su efectividad, como ocurre con el fondo de 
garantía. E l régim en de prevención de accidentes 
por medio de aparatos de protección y medidas 
de seguridad en las máquinas, cuya carencia de­
termina una agravación en las indemnizaciones 
a pagar, sin perjuicio de las m ultas correspon­
dientes, es o tra forma interesante de amparo 
para el trabajador. E l In stitu to  de Reeducación 
profesional para los inválidos del trabajo com­
pleta la obra perm itiendo rein tegrar al mismo, 
muchísimos seres que de o tra manera serían fuer­
zas perdidas para la economía nacional con evi­
dente quebranto de la misma, representativo de 
rnuchos millones de pesetas. Baste considerar que 
pasan de 80.000 el número de los inválidos anua- 
es en España. Complétase la protección de estas

leyes por el sentido generoso de la Ju risp ruden ­
cia del T ribunal Supremo sobre las mismas y que 
desde luego dentro de la justicia  es favorecedor 
del obrero. Con los Tribunales Industriales, or­
ganismo demoscrático que perm ite la defensa del 
mayor de 18 años, sin papel sellado, gratuitam en­
te y con un procedimiento rápido y expédito, 
que entiende en los conflictos derivados del con­
tra to  de trabajo y en las cuestiones surgidas por 
los accidente en el mismo ocasionados, se logra 
que la justicia  sea asequible a todos y fácil.

•V V

La legislación española sobre el trabajo de las 
m ujeres es sabia y protectora, puesto que aparte 
de la famosa ley de la silla que impone a los due­
ños de establecim ientos de venta u oficinas don­
de se empleen, el tener un asiento para cada una 
de ellas: d isfru ta  del seguro de m aternidad que 
recientem ente acaba de ser reformado, y además 
gozan del derecho de cesar en el trabajo al apro­
xim arse la época del parto, cobrando su jornal 
y reservándolas su puesto hasta después de tres 
semanas de ocurrido aquél, perm itiéndolas la 
lactancia de sus hijos durante una hora al día sin 
descuento en el jornal.

¥ y.

La im plantación de la jornada de ocho horas 
por Real Decreto de 3 de abril de 1919 y abono de 
las extraordinarias y de las trabajadas de noche 
y en días festivos, según la Real Orden de 15 de 
enero de 1920, que había constituido una de las 
más fundam entales aspiraciones del credo del 
partido socialista español, se verificó en nuestra 
patria  por el poder ejecutivo y es observada con 
todo rigor. Dicha medida complementaria de las 
de descanso dominical de la ley de 3 de marzo 
de 1904 y de la relativa a la dependencia m ercan­
til de 1908, unidas a. las dictadas en no escaso 
número sobre la Inspección del trabajo en 1906, 
1907 y á908 y posteriores, sobradamente demues­
tran que el Estado no descuida en manera algu­
na la protección de los hombres que del trabajo 
manual viven. Y por último, para no convertir 
este artículo  en un enfadoso fárrago de dispo­
siciones, me lim itaré a enum erar que sobre la 
protección a la infancia, emigación, colonización 
y repoblación in terior, retiro  obrero, casas ba­
ratas, coligaciones y huelgas, consejos de con­
ciliación, in stitu to  de previsión, subsidio de pro­
tección a fam ilias numerosas pobres y otras co­
sas, se ha m ultiplicado la legislación constitu-
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yendo hoy un inmenso plantel de disposiciones 
beneficiosas para los desprovistos de medios de 
fortuna.

Vamos finalm ente a exponer algunas conside­
raciones sobre los Comités Paritarios, Comisio­
nes M ixtas y el Real Decreto de 26 de noviem ­
bre de 1926 sobre Organización Corporativa del 
Trabajo Nacional.

E l Comité Paritario , reunión de patronos y 
obreros en igual número presididos por un miem­
bro ajeno a la clase de unos y otros en el ramo 
o profesión a oue se refiera, es indudable que 
bien orientado y desempeñando sus funciones 
con prudencia y justicia  es el ideal para la re­
solución de todos los conflictos del trabajo en 
e ramo o industria  a que haga relación. Si su p rin ­
cipal cometido es fija r los sueldos mínimos, ho ­
ras'de trabajo, condiciones de despido y demás a 
las oue deen someterse sus com ponentes; y, ade­
más, a sus acuerdos se les reviste de fuerza de 
oligar es, notorio que se dan a sí mismos su de­
recho propio, es decir, que no sólo velan por el 
cum plim iento de normas justas, si no que se las 
señalan ellos mismos y aplican las sanciones por 
el incum plim iento. Como quiera que la Comisión 
M ixta, organismo superior a dichos Comités da 
su aproabeión a ciertos acuerdos de los mismos 
y por otra parte el delegado del trabajo puede 
suspender los acuerdos cuando entiende que así 
procede, no hay peligro de que puedan abusar de 
las facultades oue tienen respecto de cuyo uso, 
como digo, existe el superior Control.

Parece ser oue estos Comités tiene parecido 
con otros análogos de la O rganización Corporati­
va Italiana, pero bueno será advertir que la fun ­
ción de fija r sueldos mínimos que se les a tribu­
ye, de gran utilidad, no carece de precedentes 
en España, y por cierto bastante remotos, n tra ­
tadista  muy laborioso de derecho adm inistrativo, 
anuncia que en la Edad Media ya existían en va­
rias disposiciones legislativas, preceptos fijando 
el salario mínimo del obrero regularm ente hábil y 
diligente. Así ocurría en el Fuero de Cáceres, el 
O rdenam iento de Jerez dado por A lfonso X, el 
de m enestrales y posturas dado por Pedro I en las 
Cortes de Valladolid, el Ordenam iento de Toro 
de 1369, las Ordenanzas de los Reyes Católicos 
y otras muchas que sería prolijo  enumerar.

E l Real Decreto de organización Corporativa

del T rabajo Nacional es un empeño m inisterial 
laudable que responde a una finalidad acertada 
cual es la arm onizar y regularirzar la industria 
y el trabajo nacionales, en unas normas de suave 
desenvolvimiento, sin violencias ni estridencias 
por el acuerdo m utuo de obreros y patronos. Q ui­
zá con el tiempo se sim plifique y m ejore preci­
sando la órbita de las fundaciones de los Co­
mités, Comisiones M ixtas, Consejo de Corpora­
ciones, Comités interlocales, etc., y determ inando 
con precisión, los plazos recursos y procedi­
m ientos a emplear en cada caso : de todas maneras 
es una idea loable y que honra al m inistro que la 
ha concebido.

V

Las clases obreras no pueden desconocer sin 
ingratitud  m anifiesta que el Estado se preocupa 
de su m ejora social. Cierto que la intervención 
y todas las medidas significan gastos en el P re ­
supuesto, pero como realizase con ellos una obra 
de justicia, no pueden estar más justificados. A 
pesar de todo lo apuntado y para ejemplo de cier­
tos esp íritus extraviados que sueñan con un co­
munismo igualitario  y absurdo citarem os el si­
guiente ejem plo: Se constituyeron en Asocia­
ción varias fam ilias en los Estados Unidos, com­
puestas de igual número de personas, asignando 
a cada una cierta extensión de terreno igual y la 
cantidad de cinco mil pesetas en la misma fe­
cha. ¿Qué ocurrió al cabo de un solo año? que 
entre unas cuantas de aquellas fam ilias se había 
quedado el patrim onio de las demás, es decir, 
que la actividad de unos, su valer y la falta de 
dichas cualidades y los vicios de los otros, tra ­
jeron inm ediatam ente la desigualdad que se tra ­
taba de evitar.

Finalm ente no debe olvidarse que al par de lo 
que el Estado haga, debe ir lo que el propio ciu­
dadano ejecute, usando de sus derechos con rec­
titu d  y teniendo en cuenta que la conducta de 
los seres humanos se basa en dos principios o re­
glas, eje de la prosperidad de todas las naciones 
y pueblas del m undo : el amor al trabajo y el amor 
al prójimo.

Enrique Sánchez Pastor y  Aguado  
Abogado

\

i "  . <

í; ' c

]

í

1 '
1
1 'c c

1 r

i *• E1.
h /i r
1I; c

i' t

c

e

i
i

1 ■ a

c

c

t

i- r

1, r
'

f
!•

r

i ' a

f t

e

r

Ayuntamiento de Madrid



El Eco de la Industria, Comercio y Banca 25

T é c n i c a  t e x t i l

rionrando a l Mae§tro

Miguel Travaglia es un hombre que nació con 
la intuición propia para enseñar y así le hemos 
visto, recogiendo nosotros mismos los fru tos de 
sus vastos conocimientos, desde oue cursaba sus 
estudios con el malogrado profesor Francisco J. 
Lluch. Desde entonces, sucesivamente las ense­
ñanzas de Travaglia fueron creando apostolado 
y si con L luch vimos establecer las escuelas 
dedicadas a la teoría del tejido, oue tanto avalo­
raban a nuestra floreciente industria  tex til, su 
sucesor, o uno de sus mas aventajados alum ­
nos, que como Oller, G iralt, Riera, P rat, Cots y 
otros se han dedicado a enseñar, ha creado tam ­
bién un profesorado en Cataluña, en donde se le 
admira por su m eritoria actuación, en pro de la 
enseñanza y de la perfección artística  de nuestra 
industria textil.

Por su laboriosa actuación en uno de los 
actos que se celebran en M anresa en honor 
de este profesor, se pidió al Gobierno la cesión 
de la Medalla del Trabajo, cuya imposición ha 
tenido lugar en el Fom ento del Trabajo Nacio­
nal ante las autoridades y personalidades de gran 
relieve de esta ciudad y de las poblaciones de 
nuestra región.

Abierto el acto fueron leídas gran número de 
adhesiones de los ayuntam ientos, entidades y par­
ticulares de las diversas poblaciones en donde 
el señor Travaglia ha enseñado su sistema de teo­
ría del tejido.

La presidencia en un bien razonado discurso, 
enumeró la serie inacabable de m éritos que 
posee el señor Travaglia para hacerse merece­
dor de esta distinción. Los cincuenta y cinco años 
de actuación constante en la dirección de fá­
bricas de tejidos y preparación técnica del per­
sonal de las mismas, han hecho oue el nombre 
del señor Travaglia sea conocido por cuantas per­
sonas se dedican en Cataluña al arte fabril.

Enum eró la serie de escuelas y clases funda­
das por el homenajeado desde que en 1894 el Fo­
mento Industria l le encargó la dirección de sus 
clases de Teoría, P ráctica y Dibujo de tejidos, 
hasta el momento presente, siendo el mayor ga­
lardón que puede ostentar saber que los ex alum- 
nas de don M iguel Travaglia ocupan los lugares 
más preem inentes entre los fabricantes, d irecto­
res, encargados, teóricos, dibujantes y contra­
m aestres de tejidos de nuestra región.

E l señor Travaglia al serle impuesta la Meda­
lla dió las gracias a las autoridades y a todos los 
allí reunidos y expresó su agradecim iento al rey 
y al Gobierno por la elevada distinción de que 
era objeto, haciéndolo extensivo al Delegado re­
gional del Trabajo 3'  a los señores Bosch Labrús 
y Vives, así como al Fom ento del Trabajo Na­
cional por la cesión de sus locales para la cele­
bración del acto.

Los concurrentes al acto fueron luego obse­
quiados con pastas y champagne.

H IL A T U R A

Los grandes estirajes en la  indutria te^ t̂il
En la exposición de m aquinaria tex til que se 

celebró a últim os del año próximo pasado en Man- 
chester, las instalaciones que más llamaron la 
atención fu e ro n :

C A S A B L A N C A S  H IG H  D R A F T  C O M P A N Y.

Esta compañía que en Ing la terra  explota las

patentes Casablancas de grandes estirajes a ba­
se de dos balsas, procedim iento ya conocido por 
habernos ocupado diferentes veces del mismo, 
exhibió una continua con todas sus últim os per­
feccionam ientos que llamaron poderosam ente la 
atención de cuantos técnicos tuvieron ocasión de 
poderla examinar, recibiendo por ello muchas y
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valiosas felicitaciones, las que consideramos muy 
merecidas, puesto que es el fru to  de un constante 
trabajo, desde que nos dió a conocer su prim er 
ensayo en el año 1913 hasta nuestros días, ha­
biendo llegado a un estado tal de perfecciona­
miento, que no dudamos será de grande aplica­
ción en nuestras hilaturas.

JO H N  H E T H E R IN G T O N  A N D  SO N S LT D . 
— Esta firma exhibió una continua de h ilar te­
niendo un lado de la m áauina equipado con dis­
positivo de estiraje  corriente y el otro lado equi­
pado con el dispositivo de gran estiraje, lo que 
perm itía hacer una comparación entre el trabajo 
de uno y otro sistema, comparaciones oue dieron 
gran superioridad en los grandes estirajes no 
tan solo el de perm itir un estiraje  de un 25 sino 
también ser más regular el hilo elaborado y ob­
tener en general de 1 ¡/2 a 3 kms. más de resis­
tencia.

E l dispositivo de grandes estirajes presentado 
es el de 4 hileras de cilindros acanalados, el p ri­
mero de Yi de diám etro y el segundo, el te r­
cero y cuarto no tienen influencia sus diámetros, 
los de presión prim ero, tercero y cuarto los co­
m unmente empleados, como en general se em­
plean todos los sistemas conocidos, sólo d iferen­
cian unos sistemas de otros, en el segundo de pre­
cisión, el adoptado por la firm a oue nos ocupa: 
fué de Y& en su diám etro tubular y ligero para 
los hilados de n." 40 a 100 y del mismo diám etro, 
pero de fundición pulim entado para los hilados 
más gruesos sean de n.” 12 a 40.

P L A T T  B R O T H E R S  A N D  Co. L T D . D E  OL- 
D H A M . — E sta  firma exhibió una continua con 
gran número de perfeccionam ientos, equipada con 
dos sistemas de grandes estirajes, el prim ero el 
ya conocido G. S. L., ya descrito por el ECO DE 
LA IN D U ST R IA , en su número perteneciente 
al 30 de noviembre de 1925, en sus páginas 137 y 
138, y el segundo, el también ya conocido siste­
ma de Toennisien, por habernos ocupado dife­
rentes veces del mismo alcanzando todos ellos 
m uy satisfactorios resultados.

Hoy puede ya afirm arse que todas las grandes 
constructoras m undiales de m aouinaria textil, 
tienen adoptado el sistema de grandes estirajes 
en sus construcciones.

De muchísimos anos ningún perfeccionam iento 
había apasionado tanto a los técnicos, habién­
dose demostrado una infin idad de diferentes cri­
terios en los innum erables sistem as que se han 
presentado en el m ercado m undial, los que cla­
sificam os en dos grupos.

P rim er grupo, perfeccionam iento por una o dos 
balsas.

Segundo grupo, los que respetan los tres cilin­
dros del sistema A rkw right y los que apliquen 
una cuarta h ilera  de cilindros. Por los anteceden­
tes que tenemos a la vista, los que de mayor acep­
tación d isfru tan  son el del prim er grupo, el de 
dos correas sistema Casablancas, y del segundo 
grupo, el de cuatro líneas de cilindros sistema 
Serra. ¿ Cuál de estos dos sistemas llevará la ven­
taja? E sto  el tiempo lo dirá.

B. Pahissa Saura 
E x director de h ilatura

uaisis/c

Aum ento en lu duración  
de las m edias

E l químico Dr. G ünther Bugge ha logrado por 
un nuevo procedim iento aum entar notablem ente 
la duración de las medias. Se ha demostrado que 
las medias, especialm ente las medias finas, por 
ejemplo las transparentes de seda, adquieren m u­
cha mayor resistencia si se im pregnan las partes 
especialm ente expuestas al rozamiento con una 
solución de acetilcelulosia. H asta ahora se había 
tratado de aum entar la duración de esas medias 
reforzándolas con un tejido más fuerte  en los si­
tios sometidos a rozamiento,como son el talón, 
la punta, y la planta del p ie; pero eso significa 
una gr'an complicación de fabricación. Con el 
nuevo procedim iento las medias pueden ser com­
pletam ente del mismo tejido  y por impregnación 
se hace más resistente en el sitio que se quiera. 
Tam bién se puede im pedir que se suelten las ma­
llas empleando la im pregnación circular o lon­
gitudinal.

El gusano de seda
E l “Fom ento de la Sericultura E spañola”, de 

Barcelona, Delegación Regional de la Comisaría 
de la Seda, pone en conocimiento de los que ten ­
gan in terés en ensayar la crianza del gusano de 
la seda, que como en años anteriores repartirá  
gratu itam ente semilla de gusano en pequeñas 
cantidades a los agricultores que por carta o 
personalm ente la soliciten en sus oficinas (calle 
A lta de San Pedro, 1).

Siendo muchos los pedidos recibidos hasta la 
fecha y estando a punto de cerrarse las inscrip­
ciones, los interesados deberán rem itir la solici­
tud  a la m ayor brevedad.
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M u e s t r a §

Muestra de fan tasía
Siguiendo el orden de los artículos publicados 

en números anteriores y suspendida aquella labor 
por mi ausencia de España, daremos nuevamente 
motivos que por su sencillez sean adaptables, a 
la vez que, por sí mismos, se hagan interesantes

A

gura, la salida de piezas que el público pide con 
interés por haber tropezado el gusto general en 
aquel artículo, aceptando su inspirada composi­
ción, llena de satisfacción y así una partida com­
seguiré mi labor empezada, inspirando mi te«is 
en sencillos motivos aplicados a la composición 
y fabricación de muestras.

B
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al consumidor, aunque muchas veces se tropieza 
con diversidad de gustos y entonces, el recurso, 
la imaginación, tal vez forzada, con que el teó­
rico nutre sus voluminosas libretas de m uestras, 
archivo de facultades que deben dar movimiento 
a una fábrica y origen a toda transacción comer­
cial, pierde todo su valor: la m uestra aquella que 
ofrecía una esperanza lisonjera para reforzar la 
situación económica de la casa, queda, como úni- 
y a ésto inclino estos articulitos, en los cuales 
pensa la o tra ; hay que buscar, forzar el ingenio, 
co recurso, destinada al saldo, arrastrando mu­
chas veces el prestig io  de aquel pobre soñador. 
El arte tiene muchas sorpresas que amargan la 
vida y el teórico artista , como el teórico práctico, 
ambos a la vez, sufren  muchas, pero muchas de­
cepciones.

*

Damos una reproducción de la m uestra, por las 
dos caras: poco se diferencia la una de la otra, ni 
en dibujo ni en colorido.

La cara A, que es la parte buena de la tela, p re­
senta la lista, tomando los hilos de sedalina en 
cuerpo de siete pasadas y deja dos, m ientras que 
en la sección B. deja siete pasadas y toma dos 
el mismo hilo de sedalina. En la m uestra en cua­
drícula se repite  el grupo para form ar la concor­
dancia con los motivos del fondo.

Es un tejido listado dispuesto de una sola tra ­
ma y a varios colores por urdimbre.

La lista C. es sim plem ente un tafetán, la lista 
D. un acanalado de tram a y la E. es un acanalado 
de urdim bre que forma la m uestra.

E l curso es de 55 hilos 18 pasadas. N." de lizos 
es de 5.

Una m uestra, por sencilla que sea su estructu- 
'■a, puede salvar la tem porada y por esto hay que 
buscar notas efectivas que dentro de la eco­
nomía de las m aterias, produzcan efectos de 
visualidad y estética, pues si bien algunas ve­
ces el desengaño del desdén produce cierta amar-

La disposición es: 
2 hilos blancos 
1 ” sedalina
1 ” blanco
1 ” sedalina
1 ” blanco

Ayuntamiento de Madrid



28
El Eco de la Industria. Comercio y Banca

sedalina
blanco
sedalina
blancos
blancos
celeste
blancos

5 re p e tid a s .

A. Costa

Tejidos de g asa
La presente m uestra es un tejido especial de 

gasa a vuelta lisa y obtenida con una tram a y un 
urdim bre de d iferentes colores.

Para te je r la gasa o sea al ponerla en la p rácti­
ca, para que queden los hilos separados, hay que 
dejar una palleta o dos vacías, según se desee 
la separación de la gasa. E n ella entran dos lizos 
fijos Que tejen plana; un lizo de vuelta que liga 
a ambos lados del tejido plana, junto  con su lizo 
inglés y el medio lizo que hace oscilar el hilo de 
un lado a otro.

Está tejido en un telar de cajones a fin de po­
der dar los dos colores en el tramado, que con 
el urdim bre, forma un tejido a cuadros. E l d i­

bujo de los cajones es de 8 y 2 o sea, 8 blancos 
y 2 celeste, igual que el urdimbre.

25 H 25 H 78 H

;isí

í-ninl

íM

E l curso es de 154 hilos y 40 pasados d istri­
buidos en 36 hilos para las tres listas de gasa 50 
hilos para las dos listas de satina, o sea 2 ó 3 
y el resto para la lista  de plana.

P. Paulet.

Nuevas patentes

La figura A es la reproducción de un nuevo 
aparato para evitar que en las telas, queden mar­
cadas líneas a causa de las pailetas de los peines.

La finura de la división del peine tiene con 
frecuencia un lím ite en el grueso de los hilos 
de urdim bre y en el número y colocación de los 
lizos. Sobre todo en el ligamento del hilo apa­
rece con frecuencia el apareado. E l autor, para

obtener la perfección que se propone, emplea dos 
barras en tensión, de las cuales la colocada atrás 
es oscilante, m ientras que la o tra es fija.

Con el excéntrico 18, y por medio de la palan­
ca 17, se pone en vibración la barra posterior. Los 
hilos “O” aue vienen sobre la barra 15 pasan al­
ternadam ente en los lizos más delanteros y más 
posteriores y los hilos 19 de la barra 14 en los 
dos lizos centrales. E n el momento en que el pei­
ne topa la barra 15 la urdim bre se desvía al tra ­
vés del peine 21 un poco lateralm ente hacia a rri­
ba. De esta manera los peines pueden, con el au­
xilio de estos hilos, ejercer presión sobre las tra ­
zas del peine.

P A T E N T E S  T E X T IL E S

SO LID EZ AL AGUA DE LA SEDA 
A R T IF IC IA L

Según una invención de la Textilausrüstungs- 
Gesellschaft (Compañía de equipos para tex ti­
les), en Crefeld, la seda artificia l en soluciones 
de n itra to  de alum inio acepta cantidades im por­
tantes de hidróxido de aluminio, que vuelven la
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seda artificial sólida al agua y le proporcionan 
m ejor tacto. Por la adición de jabón a los baños 
de enjuague, el tacto puede hacerse aún más blan­
do, según las necesidades. (Patente alemana N.' 
414523).

CARDA M ECH ERA

La invención consiste en que uno de los divi­
sores de velo para cardas mecheras en las peque­
ñas empresas se agrega tras el aparato frotador 
una corredera ajustadora de distancia con tubo 
giratorio que trabaja a intervalos y de esa mane­
ra se obtiene hilo más rollizo y las tiras de velo 
pasan más uniformem ente a la mecha. Con las pe­
culiaridades del divisor de velo y del m.anuar se 
obtiene una pieza de fácil construcción y gran 
efecto en el uso y que se puede emplear en las 
pequeñas empresas en una máquina sencilla (Max 
Meinke en Pollnow en Pomerania, patente alema­
na 417.823).

M AQUINA HILA DO RA

La invención persigue el fin de sim plificar el 
procedimiento de hilar y construir la máquina de 
tal manera que sólo necesite un obrero para su 
servicio. Los hilos de mecha salen continuamente 
y entre cilindros de salida y husos son conduci­
dos sobre un guía de hilo que se levanta y se baja 
realizándose el enrollado cuando se baja. Por me­
dio de un mecanismo especial para tomar la hu­
sada, se pueden tomar, rápidamente todas las hu­
sadas a la vez. (Patente alemana 417.824) S.

H ILA D O R A  CO NTINU A CON M ANUAR F I­
JO  rA R A  H ILA D O  DE H ILO S DE ALGO­

DON F L O JA M E N T E  TO RCIDO S EN 
HUSADA DE TRAM A

Esta máquina tiene un huso perpendicular y co­
locación casi perpendicular del par anterior de 
cilindros del m anuar sobre el agujere de guía de 
hilo. De esta manera el torcido del hilo avanza 
hasta la línea de contacto de los cilindros com­
presores. Además se ha dispuesto una colocación 
oblicua empinada del m anuar y una distancia del 
par de cilindros de estiraje al guía de hilo por 
lo menos doble de la acostumbrada en las demás 
hiladoras continuas (patente alemana 410.586).-S.

PR O C E D IM IE N T O  Y M ECANISM O PARA 
FA B R IC A R  SER IC IN A  CO TONIZADA

Cuando el capullo de algodón está ya abierto y 
húmedo, se somete a un procedimiento mecánico

de estirado en el cual la distancia de estiraje es 
igual a la longitud térm ino medio natural de las 
células elementales de tal manera que se obtenga 
suficiente afojamiento respectivamente separa­
ción de las células elementales de su aglomerado. 
El estiraje se realiza por un manuar con dos o 
varios pares de cilindros con cilindros estriados 
que encajan recíprocamente, siendo las distancias 
a la línea de retención de los cilindros igual a la 
longitud término medio de las células elementa­
les. (Patente alemana 417.680). P.

2ISSI5ISI3M5J5ISISIS]31J3I3JSÍSEI5.'3®JSM¡3I3ISlSMPJP.(SSlcL'HI3jS.'3.c!f

Autorizaciones
industriales

La “Gaceta” publica las siguientes autorizacio­
nes :

A Antonio Cobul, de Barcelona, para instalar 
en su fábrica de cordelería de algodón de Selva 
del Campo (Tarragona), veinte máquinas de cor­
donería con un total de 460 husos, adquirida de 
Juan Martorell, de Reus, trasladándolas desde és­
ta población a aquélla

A Edmundo de Die, de Barcelona, para insta­
lar en su fábrica de tejidos de algodón de Lafar- 
ga, una máquina para hacer ovillos cónicos.

A Gaspar Galcerán Casanovas, de Montbrió, 
(Tarragona), para trasladar desde Igualada a su 
fábrica de tejidos de algodón, dos telares mecá­
nicos adquiridos de Viuda de Ignacio Boyer.

A Antonio Gili Arpa, de Barcelona, para de­
dicar veinte telares de los 104 que posee en la fá­
brica de tejidos a la elaboración de esta clase de 
artículos, empleando la seda artificial.

A A rturo Roche, de Barcelona, para el traslado 
de Badalona a Caudete (Albacete), de su fábrica 
de tejidos de yute, con la condición de que la ma­
quinaria no sea modificada.

A Pedro Traveret Padró, de Igualada (Barce­
lona), para instalar una fábrica de géneros de 
punto a base de hilados de estambre y seda con 
la condición de que no emplee algodón.

A Francisco Honesei Brumma, de Barcelona, 
para instalar la industria de devanado y urdido 
de la seda, instalando cuatro máquinas de deva­
nar de 80 husos y cuatro urdidoras de bota 
grande.

A Comercial Anónima Vilá, Barcelona, para 
instalar en su fábrica de hilados y torcidos de se­
da artificial dos máquinas de doblar y retorcer, 
diez máquinas para torcer, seis máquinas canillas 
y una máquina de trascanar.
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A J. Vilanova Subirana y Compañía, de Igua­
lada (Barcelona), para instalar en su fábrica de 
géneros de punto de lana, dos máquinas auxilia­
res para la fabricación de tira  bubular, para hacer 
ovillos, otras dos para la fabricación de géneros 
de punto.

A Cammajó e H ijos, de García, de Sabadell 
(Barcelona), para instalar en su fábrica de San 
M artín de Torroella, diez telares y trasladar a la 
misma fábrica de Sabadell otros cuatro con des­
tino todos a la fabricación de tejidos de lana.

A Esteban M argarit G iralt, de Sabadell (B ar­
celona), para instalar en su fábrica de hilados de 
lana dos máquinas de destru ir trapos y cuatro car­
das adquiridas del Sucesor de H ijos de José 
Buxó.

A don Lázaro Targarona, de Barcelona, para 
instalar un telar circular dedicado a la fabrica­
ción de género de punto de lana y seda.

A Vives y Bellavista, de M ataró (Barcelona), 
para instalar en su fábrica de géneros de punto 
cuatro m áquinas tubulares destinadas a la fabri­
cación de calcetines de fantasía de seda natural 
y artificial.

A don Narciso N ualart, de Calella (Barcelona), 
para instalar en su fábrica de géneros de punto 
una máquina de ocho fronturas y otra de tres, dos

tricotosas de 55 y 50 centím etros destinadas a 
la fabricación de m edias y  calcetines de hilo y 
seda.

A don A lfredo Tey y M arfa, de Barcelona, pa­
ra instalar en su fábrica de m anufacturas de se­
da 25 movidos de torcer en un total de 5.000 hu­
sos ; dos extractores, dos cámaras de reseco y una 
caldera de vapor.

A M anufacturas de Antonio Gasol, Sociedad 
Anónima, de Salt (G erona), para instalar en su 
fábrica de géneros de punto de M ataró dos tela­
res Cotton para la fabricación de pies de medias 
para señora y otra de piernas en seda natural.

A don Ju lián  Ginestá, de M ataró (Barcelo­
na), para poner en funcionam iento un telar rec­
tilíneo con agujas cruzadas.

A don D elfín  G uitart, de M anresa (Barcelona), 
para trasladar desde su fárica de San V icente de 
Torelló al pueblo de San Pedro de Torelló, ele­
mento para la fabricación de tejidos de desperdi­
cios de yute que actualm ente tiene parados en 
aquella fábrica.

A Sert, Sociedad Anónima, de Barcelona, au­
torización para substitu ir en su fábrica de Tara- 
dell (Barcelona), 30 telares a mano por 14 m áqui­
nas para tejidos de seda y sus mezclas.

Paáentes concedidas

109.535. — Don Gustavo G. Gnauck, invención 
por “Procedim iento para rectificar las ranuras 
de las fron turas de las m áquinas de géneros de 
punto y otras piezas sim ilares”. (Grupo 8, cla­
se 73).

109.552. — La R. S. S. Sáchsische M aschinen- 
fabrik vorm. Rich. H artm ann A ktiengesellschaft, 
invención por “Procedim iento de hilado para la 
h ila tura  de algodón”. (Clase 41).

109.576. — The New A rt-S ilk  Company L i­
m ited, invención por “Un procedim iento perfec­
cionado ^para la h ila tu ra  de la seda artificial y 
sus sim ilares”. (Grupo 5, clase 41).

109.586. — Don Ricardo Blasco Compañ, in­
vención por “Una máquina para in tar torcidos 
con devanaderas a una o a dos manos . (Clase 
30).

109.591. — Etablissem ents Ballber & Cié., in­
vención por “Un dispositivo de aparato o.e retro ­
acción autom ática de los hilos de tram a . (Cla­
se 41).

109.592. __ Mr. Cario Bianchi, invención por
“Un sistem a de desperdicios de algodón”. (Cla­
se 50).

109.599.— Don Luis Hauselm ann, introducción 
por “Un procedim iento para lim piar artículos de 
tejido y de cualesquiera otros m ateriales”.

109.607. — Don M anuel Clemente Salou, in­
troducción por “Un procedim iento para fabricar 
toallas adamascadas con hilos de algodón, lino y 
seda artificial”.

109.609. — Société Inoxi, de invención por 
“Perfeccionam ientos en la preparación de las fi­
bras tex tiles”. (Clase 41).

109.638. — R. S. A teliers de C onstruction Raus- 
chenbach, S. A., de invención por “Un disposi­
tivo de bloqueo de la lanzadera en los telares”.

109.670. — M anufacturas Colomer Hermanos, 
S. A., de introducción por “Un procedim iento pa­
ra fabricación de calcetines de hombre y niño, 
en fantasía, con figuras representativas de d ife­
rentes deportes m odernos”. (Grupo 5, clase 44).
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109.518. — La Sociedad Du Pont Rayón Com- 
pany, de invención por “Un procedimiento para 
fabricar seda artificial”. (Clase 41).

109.709.—Construcciones Mecánicas Busquets, 
S. A., de invención por “Un perfeccionamiento 
en los excéntricos de sustentación de los lizos 
de los telares”. (Grupo 3, clase 30).

109.746. — Señores Isidro Jover y Cía., de in­
vención por “Procedim iento para fabricar tejido 
de punto acanalado, con dibujos o adornos por 
el método jaeq u ard ”. (Clase 44).

109.751. — Don José  Ju liá  Nogués, de inven­
ción por “Un dispositivo de paro individual para 
los husos de las máquinas de torcer”. (Clase 41).

109.769. — J. P. Bemberg Aktien-Gesellschaft, 
de invención por “Un procedimiento para fabri­
car seda artificial por el sistema de hilado y es­
tira je  al óxido cupro-amoniacal”. (Clase 41).
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B ibliografía
Pocas materias, entre las que constituyen la le­

gislación española de Hacienda, fragm entaria y 
dispersa, se hallaban tan necesitadas de una obra 
de la naturaleza de la a que se refiere la presente 
nota bibliográfica como la contribución sobre 
U tilidades. Aparecen recopiladas en esta obra las 
leyes que regulan los tributos a que se refiere 
su títu lo , las disposiciones m odificativas o com­
plem entarias de las mismas, la jurisprudencia ad­
m inistrativa constituida por las resoluciones del 
Tribunal Económico Central y la contencioso- 
adm inistrativa del Tribunal Supremo.

Sin duda, el propósito que ha guiado a sus au­
tores al agrupar en una sola obra los tres tributos 
de Utilidades, Producto neto y Timbre de nego­
ciación, ha sido el de recopilar en un solo cuerpo 
la legislación tribu taria  que afecta a las Socieda­
des, especialmente a las anónimas.

La obra tiene un carácter esencialmente prác­
tico ; incluye y clasifica cuidadosamente las le­
yes, las resoluciones de la Adm inistración y la 
ju risp rudencia; y, con el propósito, sin duda, de 
que no sea una obra destinada exclusivamente a 
los profesionales, sino que puedan hallar en ella 
rápidam ente resueltas sus dudas las personas más 
alejadas de la especialidad, va seguida de un ín­
dice alfabético tan minucioso y con tan comple­
tas y recíprocas referencias que en muy pocos 
niinutos puede quien le consulte encontrar re­
unido el estado actual de todo punto o cuestión 
relacionados con dichos tributos en el trip le as­
pecto de la legislación, del criterio aplicado por 
la Adm inistración y de la jurisprudencia.

Aunque, como dejamos dicho, la obra tiene un 
carárter predominantemente práctico, pronto se 
echa de ver al repasarla que los conocimientos 
y preparación de los autores — dos conocidos y 
prestigiosos abogados del Estado — son supe­
riores a la labor detallista y de aplicación que se 
han propuesto en este libro y, así, en cada con­
cepto aparecen precisas y comprensivas referen­
cias de sus antecedentes legislativos y certeros 
comentarios que ponen de m anifiesto su razón 
inspiradora para que pueda ser aplicado de un 
modo consciente y adecuado.

El prologuista don Carlos Prast, Presidente de 
la Cámara Oficial de Comercio de M adrid y per­
sona de gran competencia en estas cuestiones, 
aprovecha la ocasión que le ofrece la presenta­
ción al público de la obra para lamentarse de la 
situación de incertidum bre en que, en relación 
con la contribución de Utilidades, se encuentran 
ios contribuyentes, por la forma fragm entaria en 
que se ha modificado la prim itiva ley y por la 
falta de un Reglamento moderno que complete y 
amplíe sus preceptos. Entiende, con razón, el 
prologuista que esta falta de preceptos de des­
envolvimiento y aplicación de la ley de U tilida­
des ha venido a ser llenada por la obra de los 
señores Alcalá del Olmo y González Reviriego, 
que es sin disputa la más acabada que hasta aho­
ra se ha publicado en relación con la materia.

Ya nos tenían acostumbrados sus autores en 
su anterior obra “Las ordenanzas generales de 
la renta de aduanas”, publicada hace poco más 
de un año y de que se dió noticia oportunamente 
en estas columnas, al trabajo minucioso, hon­
rado y competente en estas recopilaciones lega­
les. La obra que hoy reseñamos patentiza una 
vez más su excepcional capacitación en estas ma­
terias y confirmará, si ello fuera preciso, su bien 
ganado prestigio y su infatigable laboriosidad.

M A N U A L  D E  O R N A M E N T A C IO N . — O r­
denado sistemáticamente para uso de dibujantes, 
arquitectos, escuelas de artes y oficios y para los 
amantes del arte, por F. S. Meyer. Versión de 11." 
edición alemana por E. de Escalante. Un vol. de 
722 págs., de 24X15 cms., con 370 láminas. Bar­
celona, 1929. Gustavo Gili, editor; calle de E n­
rique Granados, 45. — En rústica, ptas., 26; en 
tela, ptas., 30.

E l manual Meyer comprende tres partes: La 
prim era parte trata  de las bases del ornamento 
o motivos de que éste se com.pone; en ella se 
estudian sucesivamente los motivos geométricos, 
las formas naturales, como la fauna, la flora y los
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mismos elementos del organismo humano, y los 
motivos artificiales o compuestos.

En la segunda parte se estudia el ornamento 
como tal, hallándose debidamente ordenadas las 
diversas formas con respecto a sus funciones y 
según la relación reciproca que existe entre ±a 
configuración del ornam ento y la aplicación del 
mismo.

La tercera parte, Ornamentaria aplicada, ense­
ña a emplear el ornamento en vasijas, utensilios y 
mobilario, en joyería, en la H eráldica y en la es­
critura.

Los millares de ejemplos que figuran en las nu­
merosas láminas explicativas, contenidas en el 
texto, representan los estilos de las épocas y pue­
blos más diversos.

La publicación de este manual, tan bien con­
cebido como profusam ente ilustrado, será salu­
dada con júbilo por todos los artífices y los a fi­
cionados al estudio de las artes aplicadas, quie­
nes hallarán en la ohra m agistral de M eyer un 
auxiliar perm anente como catálogo de motivos 
ornam entales y como fuente de inspiración.

En lo que se refiere a los elementos decora­
tivos peculiares de España y América, la obra ha 
sido hábilm ente completada por el señor Alsina 
M unné con 70 láminas que reproducen los más 
im portantes modelos de nuestro arte propio, de 
tal modo que esta edición española supera a cuan­
tas han sido publicadas hasta la fecha del clá­
sico manual de Meyer.
T R A T A D O  D E  M E C A N O G R A F IA  T E O R I-  
C O -P R A C T IC A . —  Nociones y ejercicios de t í ­
pica con arreglo a los procedim ientos modernos 
de enseñanza, por V. Incio García, profesor del 
Colegio de la Inm aculada, de Gijón, 2." ed., no­
tablemente aumentada. Un volumen de 299 págs., 
de 23X15 cms. Barcelona, 1929. Gustavo Gili, edi­
to r; calle de Enrique Granados, 45. — En carto- 
né, ptas., 7.

Esta Utilísima obra ha tenido mucha acepta­
ción en los centros de enseñanza particulares y 
oficiales, que la han declarado de texto para sus 
cursos de m ecanografía, habiéndose agotado en 
poco tiempo la prim era ed ic ión .

Dedicada la sección prim era de este libro al 
estudio de los diferentes sistemas de máquinas 
de escribir, se estudian a continuación las reglas 
de digitación y disposiciones de teclados, las re­
glas burotípicas de la escritura mecánica y sus 
aplicaciones a los trabajos comerciales y al cálcu­
lo m ercantil, term inando la prim era parte con 
un capítulo destinado al estudio de los diferentes 
sistemas del m ulticopio. En esta segunda edi­

ción ha sido aumentada la parte que se refiere a 
las aplicaciones de la escritura mecánica al cal­
culo m ercantil.

La m ecanografía práctica consta de 110 ejerci­
cios, habiéndose casi doblado la extensión de es­
ta parte  en la nueva edición. Después de los ejer­
cicios de aprendizaje por el sistema pandactilar, 
que en la nueva edición aparecen muy reform a­
dos y con gráficos, y de los especiales de so ltu­
ra y velocidad, contiene este libro m ultitud  de 
amenas e in teresantes composiciones literarias en 
prosa y verso y de género epistolar, que pueden 
servir admirablemente de modelo y de auxiliar 
eficaz de redacción y composición.
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Teoría de los colores
E l uso práctico de los colores y substancias co­

lorantes tan abundantes sufre todavía de la con­
fusión en la clasificación y nom enclatura de los 
colores y los nombres de moda y fantasía que se 
inventan cada año, ponen continuam ente en nue­
vos apuros a la tin torería . Por ejemplo, después 
de haber establecido a qué tono corresponde el 
color de ciruelo en la seda, se quedarán en duda 
sobre el aspecto que tendrá en algodón o lana, 
pues cada m aterial da otros matices. Por eso, 
sería muy oportuno que la teoría de los colores 
de Ostwald, que por prim era vez ba establecido 
orden en la confusión de clasificación de colores, 
tuviera m ayor acogida en las industrias de con­
fección y tin torería . De esta m anera con pocos 
signos y fibras se puede indicar claram ente cada 
m atiz y se evitarían el trabajo de adivinar y 
muchas pérdidas causadas cada año por los nom­
bres creados por la moda.

Academia U M B E R

Clases de Teoría de Tejidos en Lizos y Jacquard 
: : Dibujo y pintura en carta y estampados : :

Ronda San Antonio, Í5, í.°-B A R C E L O N A

I m p r e n i d  L a y e t a n a  
Bon de San Pedro. 9'BARrELONA Tel. 20251
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